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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

8STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

r t^w?eTw en Se Feniasuta, lalaa adyacentee, Canariet 
África autetoeé la legislación peninsular, á loa

*W1* iv'^ódjg tívl^rfcmnl4^lCÍ*a, 35 ”* •UaJ, 110 16 0$ra 
^vpoefcionee del Gobierne son obligatorias para la capi- 
Provincia desde que es publican oncialnicute en ella, y 

lyTz? euatro día# después para los dcmác pueblos de la misma 
kvuviacig. ¿a a de Now &mbro do 1887).

♦ inmediatamente que lee seftores Alcaldes y Secretarios reci
ban esto Bo l k t íw  Ov ic ia l , d* ^rAn que ss fije un ejemplar en 
al sitio do costumbre, donde parmanecerá hasta el recibo de) 
ligulente. t

Los Srss. Secretarios cuidarán, bnjo su más estrecha respon 
anbiHilsd. de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verul- 
carta al Ana! de cada semestre

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

Re®-“l ®1 Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
^Mno-D* Viotoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^atp"^6 Astur*as ínfantes D. Jaime y Doña 
te saiy¡j00n^n^an sin novedad en su importan- 
n^dlgiUal beneficio disfrutan las demás perso- 

’a Augusta Real Familia.
■ _______(Gaceta 2 Abril 1911.)

^SECCION PRIM ERA...
minist er io de f oment o

En o REA? o r DEN CIRCULAR 
de 27 (inW*™*61110 de lo dispuesto en la Ley 

S. M ® iD¿01embre último, 
n?r se ni ,wy D- S-) ha tenido á bien dispo- 
Kiog d las Juntas Sindicales de los Cole- 
las OflCiqirre(lore8 de Comercio y á las Cáma- 

61 aríí1 i de Comercio, sobre lo dispuesto 
Peder' r° de la mencionada Ley, á fin 

Se han a . 7Jar el número de individuos de que 
6 8U nn2mi)oner aquellos Colegios.
6 • 8 Corn;nse?,e«cia, se servirá V. S. dirigirse 
?8ten en lac*one« de la índole indicada que 
m en los 6Sa P^vincia, con objeto de que for- 

■ tn0 8611 Ven V rtunos informes, los cuales debe
n V. ¿Itl^os á este Ministerio, por conduc-

■’ antes del día 16 del mes de Abril

De Real orden lo digo á V. S. para su oonoci- 
mie: to y á los fines indicados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 
1911.—Gasset—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de..., ,,

(Gaceta L° Abril 1910.

SECCION SEGUNDA____
60EIEM0 CIVIL DE 14 PROVINCIA DE ZARAGOZA

Jefatura de Obras públicas.
Examinado el expediente promovido en 24 

de Agosto último por la S* División de la Ins
pección técnica y administrativa de ferrocarri
les, en el que se propone la imposición de una 
multa de 250 pesetas á la Compañía de ferroca
rriles del Norte.

Resultando que el día 19 de Enero del año 
pasado el tren correo número 21 i arrolló en 
el paso á nivel del kilómetro 17m de la lí
nea de Zaragoza á Alsasua á un carro que se 
había atascado entre barreras en la caja de 
la vía.

Resultando que interceptada la vía y no pu- 
diendo salir el carro, á pesar déla ayuda pres
tada por el personal de la vía, hasta la hora de 
la llegada del tren correo núm. 211, arrolló éste 
el carro y caballería de varas que estaba engan
chada, no parando el tren hasta 237 metros des
pués, según hace constar la 2.a División.

Resultando que para precaver el accidente 
fueron colocados, según declaró la brigada de 
la vía, un petardo á 763 metros antes del paso á
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nivel, dos en los postes de enfrente y tres á 
menos distancia, y que un capataz quedó hacien
do la señal de alto.

Resultando que el maquinista y fogonero de
claran que los petardos que oyeron fuorop 
puestos á 30 ó 40 metros del repetido paso á 
nivel.

Resultando que la División denuncia que los 
petardos no se colocaron á 800 metros del peli
gro, como exige el Reglamento de señales de la 
Compañía del Norte de 8 de Agosto de 1872 y 
modificaciones de 29 de Febrero de 1892 y 13 
de Julio de 1895 y 8 de Junio de 1908, y que el 
maquinista no paró á los 80 metros aceptados 
para entrar á la velocidad reglaraenfaria. en 
aquel punto de 50 kilómetros por hora y 24 
ejes de composición.

Resultando que oída la Compañía por la Di
visión, nada alega en su descargo, y pedido in
forme por este Gobierno civil en l.° de Sep
tiembre último, confiesa los hechos, solicitando 
se declare su irresponsabi idad alegando la se
veridad y aplicación estricta do la letra de los 
Reglamentos á que se atiene la División, excu
sando al personal por la confusión y aturdi
miento del momento.

Resultando que la Compañía expone, además, 
no es aplicable al caso actual el art. 29 del Re
glamento por no proceder siquiera la coloca
ción de petardos, por cuanto los empleados es
taban en el punto de peligro para presentar 
las señales de vista.

Resultando que la Compañía alega no es 
práctico la parada en 80 metros como en este 
caso se comprueba, pues es absurdo suponer 
que el maquinista no pusiera todos los medios 
á su alcance para hacerse dueño del tren ni 
aun después de producido el accidente. .

Considerando que en el caso denunciado se 
deduce una notoria infracción délos Regla
mentos, ya sea porque no so colocaron los 
petardos á la distancia debida, ya porque éstos 
y las señales de alto no reuniesen condiciones, 
ya porque el personal de la máquina del tren 
corroo núm. 211 no prestara la atención debi
da, ya porque los frenos del tren no estuvieran 
tampoco en condiciones, ya porque la veloci
dad del tren en el momento de apercibirse de 
las señales el maquinista fuera mayor de los 50 
kilómetros allí reglamentarios. ,

Considerando que no es admisible la preten
sión de la Compañía de que no se tenga en 
cuenta la distancia admitida de 80 metros á 
que debe pararse un tren á velocidad de 50 ki
lómetros empleando el freno por el vacío, 
máxime cuando mediaron por lo menos 267 me
tros desde el punto que confiesa el maquinista 
apercibirse de la explosión de los petardos y 
el sitio en que verificó la parada á gran distan
cia del sitio del accidente.

Considerando que las Compañías explotado
ras de los ferrocarriles son responsables ante 
la Administración de los accidentes que se pro
duzcan, aun cuando procedan de faltas cometi
das por sus empleados, según determinan repe
tidas Reales órdenes.

Vistas las disposiciones legales que aduce la 
2.a División de ferrocarriles para proponer Ja 
multa y de conformidad con el art. 12 de la 
de Policía de Ferrocarriles y 166 de su Regla* 
mentó y del informe de la Comisión provincial.

Este Gobierno civil ha acordado con fecha 1' 
de Febrero último imponer á la Compañía con* 
cesionaria de la línéa de Zaragoza á Alsasua Ia 
multa de 250 pesetas por el accidente que 90 
produjo el día 19 de Enero de 1910 en el pas0 
á nivel del kilómetro 177®8.

Lo que se hace público por medio de est^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo ncorda' 
do en la segunda disposición de la Real ordo 
de 9 de Agosto de 1901.

Zaragoza 1.° de Abril de 1911.
El Gobernador, , |

Ed u a b d o  Ga b c ia -Ba jo  y Gu l l o ^L

SKOCION CUARTA___J
AdmiaisiruigB di Contribuciones de 11 proviieii de
En cumplimiento de lo dispuesto en el art lid del ** 

gente Reglamento de industrial, se publica c°^te 
de la matricula de esta provincia para el prese 
año de 1911.

PUEBLOS
(Continuación) 

Olvés,
1 Arregui Millán Ignacio, mesonero
2 Fuentes Gómez Antonio. ídem
3 Martínez Joven Petra, abacería-
4 Pérez Bautista José. Ídem
5 Beoedí Brato Manuel, ídem
6 Rov Mateo Martín, idem
7 Merlanes Guerrero Angel, café
8 Alda Lorie Eugenio, tablajero
9 Guillén Clemente Jaime, idem

10 Guillen Clemente Jaime, carpintero
11 Júlvez García Manuel, tablajero
12 Martínez Joven Petra, ídem
13 Júlvez Muñoz José, herrero
14 Martin Mejino José, zapatero
15 Hernández Gómez Vicente, horno de pan cocer

Orcajo.
1 Domínguez Sana Antonio, abacería
2 El Ayuntamiento, administración por el mismo 

del servicio de pesas y medidas, produciendo 
sobre 300 pesetas anuales

3 Jiménez Jimeno Juan de Dios, herrero con una 
máquina de taladrar á mano

4 Usón Ibarra Cándido, ídem
O cera.

1 El Ayuntamiento, arriendo de pesas y medidas 
por 40 pesetas

2 Francia Jacobo Ramón, molino harinero 1 pie
dra 3 meses y 10 por 100

3 Guallar Quilez Manuel, herrero
4 B <rranco Jimeno José, horno de pan
5 Bacarizo Aparicio Gaspar ídem sin venta
6 Pérez Barí anco Antonio, idem

Orés.
1 Lncampa Sarria Francisco, veterinario
2 Otal Gamboa Gregorio, herrero
3 Jiménez Puoyo Juan, homo pan cocer sin venta
4 Jiménez María Antonia y Cortés Ramón, idem 

Oseja.
1 García Martínez Eusebio, herrero

, Osera.
1 Maynar Amorós Pablo, comestibles
2 Gavíu Amorós Constancio, idem
3 Gracián Sánchez Francisco, idem
4 Alquézar Gascón Crispín, idem

28-48 
28‘48 
28*48
28*48 

2-2- ,7 

19-^

jg-pl 
19-94

8^

25-20

3.1)2
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6 Mpi ln ^artín J°sc María, mesón
1 AhmSeS Aniceto, idem
8 Msítr. o ^H.scó'i Crispía, café económico 
9 a l ..?-0 M'irtin J<,sé Muría, idem 

lOGnvi,02»' <1,!3C^n Crispía, tablajero 
Ü Solnr" .A™orÓ8 Constancio, idem 

metr0^8™^61, Ro8eil<,°’ *2 C’^’^los 30 kiló-

13 Frai)cigco, barbero
14 Casn/'.y !la8 Joaquin, idem
15 Cas-in A. ir° J°8®' constructor de carros
16 Baringo Francisco, zapatero

Mavr, H Félix, horno de pan 
“.viiar Escandía Antonio, idem

1 V¡tnii„„ n, , Paniza.
^Mont. , ' ?na Pnulino, jergas etc
3 Conde s r Ju8te JoHquín, mesón
4 Cebrinlía ran.0 domingo, abacería 

Julinú^?””10*10 Antonio, idem 
6l@n i”'608* Ídem 
? Condp v °-vo M,inuel, café económico
8 Lo,./, 'nontea Miguel, idem 
9 8er “ Gerced Francisco, idem
0 Adán q  Alda Ignacio, tablajero
1 «vete S.xto, idem

Carnes
Vtilléat; ®Jenzuela Ildefonso, fábrica de teja 

Huí# Valentín, ídem 
^azniv rrHna Gui3, veterinario 

,ul.°,r A,n,‘do, ¿mis rante
/ iibhrni. Ztr nnuel' ^rmacéatico 
n ^ohner dQrHCTa domingo, carpintero 

a Lj  i? k"112 Vicente, ídem
l-'ebii„ri:'31'‘IKl° Alejo, herrero 

S^osi Eduardo, idem 
^ópeL Y" tiouil,a Ecequiel, sastre 

¿ Javier, idem
S ^ateuí'l0 Lapbspa Julián, zapatero 
? Uza? l»°lJez José. ídem 

Alba]? .p'düendo Doroteo, idem 
^obainc,1*! a P®tronila, horno de pan cocer 

ua]i8 Mamar Emeterio. idem
D ^«trín A,. Paracuellos de Jiloca. 
^•'totii, ¡f®11 ^'ñana. tablajero 

r erez L°Pez- ídem 
Serruuo« V|Cei1ttiGAC,a Sy'-'-iiO 

^?e*ibe n '"c^a Serrano. 2 caballerías 
» v 'CUl Ser,nno» Klein 
5 '''"Ucis,. ‘ vu,te, Bueno, molino 
' ‘^Uiicio i> ll*a Gallego, herrero 

tt'tmón Blasco, homo pan
9 A^are, n acuellos de la Ribera 
í xKaehp7 íJesF0 Emih6, me,cena 
íb^vionTr0^®1^ Btilnardino. comestibles 
t?1 'Uis Un p-‘terno, mesón 
rejero '^.'Comestibles .
) 4 hro Fr,,1^ francisco, quincalla 
u^varez qQICo. Manuel, carnes frescas 
n -/‘jero kr',ne ,,z Cecilio, comestibles 

Id * '"'i A Hermenegildo, tablajero 
^^reízW'C’Viuos 

11 q Palanca ' l ° Ju8to- molino aceite husillo
13 ü^Uez^í^'116 (^rederos), una prensa 
l<a|»=4rdr'%or,,o™l™¡ií»,idem

y

S Co8ccIieros, idem
15 N P°r Ino J11!?1110’ uua piedra 6 meses y 15 

^rv>ón |La t0 .
16 v .tr°B cíih Uez Erancisco, horno teja 10 me*h ¿eliha i n b,cua
!8 fr «0.te0?briel,h.rrero
19 (v Pez Mu L.1^? Macelo, ídem 
§0 m’Ueo MonrZ acciono, barbero

. "aSa0C£fd Martin, trajinero
* Pori 2 Geci*'a» horno de pan
2 p.,70 Martí» Pastriz.
3Jhrr° Hoanif^ nOnz61ez' ultramarinos 
jToupuértoi “^edicto, carnes frescas 

idem
dr°Hosnird nClieaa- comestibles 

1 1111 Beaedioto, idem

28'48 6 Antonio Ochoa Viñuafes, arrendatarios 439-61
28‘48 pesetas 29*39
22‘78 7 Andrés Fustero Fustero una caballería 10 Km. 26*53
22‘78 8 Martina Ferrer Espeitia, una idem 10 idem 26*53
22‘78 9 Mariano Ramo Cubero, practicante 

. 10 Angel Marañón Serena, veterinario
20*79

22'78 47*84

242‘04
1 11 S’lvestre Colungo Vara, horno pan 28*48

12 Pedro Hospital Benedicto, ídem 28*48
19*92
19192 Pedrola.
19*92 1 Molinos Mariano, sal común 355*95
10*92 2 González Barbó Vicente, ferretería 193*64

i 3 Royo Azuar Domingo, idem 193*64
8'55 4 Vicén Domened Tomas, idem 193-64

5 Ferrnz Pé'-ez Andrés, venta tejidos 162*32
45‘56 6 Pérez Isí Florindo, idem 162*32

7 Sancho Tobar Paulino, idem 162*32
28*48 8 Solsoua Gazo Carmen, mercería 85-43
28*48 9 Sancho Azuar Bautista, ultramarinos 85*43
28*48 10 Ruiz Moreno Antonio, carnes frescas

11 Guerreo Lidoy José, idem
45*56

22*77 45*56
12 Lopandia Chueca Isabel, idem 45*56

22*78 13 Bielsa Logroño José, idem 45*56
22*78 14 Chueca Lopandia Manuel, idem 45*56
22*78 15 Balaguer Yebra Miguel, harinas por menor 45*56

159*46 16 burilando Corté José, comestibles 45*56
87*20 17 Lagunas Zaputer Mari., idem 45*56
37*21 18 Sólsona Sauz Angel, idem 45-56
47*83 19 Lafueute Calvo Miguel, idem 45*56
20*93 20 Vicén Lafuente Raimundo. ídem 45*56
74*75 21 Lagunas Villanueva Vicente. ídem 45*56
19*93 22 Balnguer Francés Pablo, café 20 céntimos taza 45*56
19*94 23 Segura Brused Mariano, idem 45*56
] 9*93 24 Urrea Domingo Adolfo, idem 45*56
' 9*94 25 González Azuar Manuel, ídem 45*56
19*93 26 Francés Genzor Bernabé, vinos v aguardientes 42*71
10‘J4 27 Moreno Balaguer Severo, idem 42*71

28 Su.ués Duaite Marmno, ídem
29 López Lafuente Marcelino, parador

42*71
19*94 28*48
19*93 
8=53

30 Güillén Villanueva Casimiro, abacería 2b-48
31 Algorá Urrea Dolores, ídem
32 Algora Urrea Mariano, idem

28*48
8*55 28*48

33 Vicén Isó José, idem 28*48
22*79 34-Azuar Bueno Mariang, abacería 28*48

35 Arrendatario pesas y medidas, Ayuntamiento 19*7922*79 36 Lidoy Sainz José, especulador 74*04391 ‘55 37 Cubero Piedrafita José, carro transporte 11-3939l‘;>5 38 Aigora y Compañía Enr que, fábrica luz eléc-
82*58 trica 20 kilowats hora 192*2182*58 39 Martínez Alguacil Juan, fabrica jabón 200 litros 33*2223* /o 
19*94 
8*55

40 Algora Urrea Mariano, idem 100 ídem 16*61
41 Lidoy Snmz León, molino harinero 1 piedra y 

otra 3 meses 84*48
42 Moreno Logroño Francisco, molino oleario 1

85*43 prensa turre 66*44
45'á6 43 Solsona Piediatita Francisco, idem 1 prensa
28*48 viga 86*37
45*56 44 Marco Fernando Fermín, farmacéutico 74*7528*48 45 Martintz Quemada Nicolás, practicante barbero

46 M irtinez Duarte Manuel, ídem
31*39

45*56 31*39
40*u8 47 Martínez Duarte Nicolás, idem 31*3922*78 48 Algora Bielsa Enrique, veterinario 47*84

119*59 49 Lavdia Bello Antonio, confítelo 85*43
50 Bancal Terraz Gregoiio, guarnicionero
51 Alcañiz Cubero Pablo, idem 48*40

215*99 48-40
129-56 52 Bencat Corno Manuel, alpargatero 19*93
129*57 53 O tego Iradie Cirineo, carpintero 19*93
86*37 54 Mouforte Millan Manuel, ídem 19*94

55 Macias de Pablo Antonio, ídem 19*93
72*58 56 Bueno Solsona Sebastian, idem 19*93

57 Balaguer Francés Manuel, idem 19-94
86*37
19*93

58 Lidoy Bielsa Antonio, carretero 19*93
59 Ruiz Moreno Manuel, idem 19*93

19-93 60 Marco Ledea Manuel, idem 19*93
19-93 61 Borient Generoso M , herrero 19*93
8-55 62 Bericat Corao Juan, idem 19-93
8*55 63 Balaguer Francés Vicente, idem 19*94

64 Moneva Pelegrin Martin, idem 19*93
85*43 65 Forcén Gómez Félix, hojalatero 19*93
45*24 66 Sancho Fernando Manuel, sastre 19*94
45*24 67 Cuesta Bielsa Manuel, ídem 19*93
45-24 68 Borobia Pastor Segundo, zapatero 19*93
45-24 69 (Jimorra Romero Pedro, ídem 19*94
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lo Vicén Lnfuente Raimundo, venta de pan 
TI Martínez Brosed Miguel, horno pan sin venta 
'72 Segura Villa Lucía. ídem
73 Gaida Villanueva Juan, ídem
74 Guillen Villanueva Casimiro, ídem

Las Medrosas.
1 A isa A randa José, abacería
2 El mismo, café
3 Colón Bosque José, abacería
4 El mismo, café .
5 López Viñes Pascual, abacería
6 El mismo, café
7 López Viñes Félix, tablajero
8 El mismo, posada
9 A randa Ortas Mariano, tablajero

10 López Trullenque Manuel, ídem
11 A isa A randa Pedro, carro de transporte
12 A isa A randa Mariano, ídem
13 Cardos Bruno, veterinario
14 Bruñó Chóbz Candido, carpintero
15 Mayayo Eusebio, practicante
16 Navarro Trasobarés Daniel, Ídem
17 Momiurrey Mercader Manuel, herrero
18 A isa A randa Mariano, comisionado para el aco

pio de granos
19 A isa Anuida Pedro, ídem
20 Naudin Ruiz Antonio, venta de leche 

Perdiguera.
I Arruga Monclús José, carnes frescas
2 López Martin Ruperto, ídem ,
3 Arruga Carlos (viuda), abacería
4 Gracia Arruego Benito, idem
5 Valentín Patricio (viuda), ídem
6 Murillo Murillo Marcos, posada
7 Sierra Ibañez Benito, idem .
8 Jaso Duarte Rafael (viuda), café economice 
9 Usan Escuer Gr. g irio (viuda), ídem

10 Espoleta Aznar Aojo, veterinario
11 Murillo Escuer Isidoro, barbero
12 Pérez Pe ez Ignacio, carpintero 
]3 Murillo Laguna Pascual, carretero
14 Ballesteros Rallo Francisco, idem
15 Baquer Corral Andrés (viuda), herrero
16 Arruga Arruga Maraño, idem
17 Arruga Monclús Agustín, horno pan cocer 
18 Alfranca Navarro Escolástico, frutas, etc.
19 Segura Alduar Pedro, idem 

Piedratajada.
1 De Sus Sánchez Martin, abacería
2 Olivan Serrat Mariano, ídem
3 Lasierra Ariño Jerónimo, idem
4 López Pérez Alfredo, idem
5 Liarte Lnfuente Antonio, tablajero
6 Llera Longarón Francisco, parador ó mesón
7 Eito Pérez Pedro José, practicante
8 Vidal Desearrega Gregorio, veterinario
9 Viamonte Aguilué Manuel, carpintero

10 Otal üaudeviila José, herrero
11 Lascas Ruiz Félix, ídem
12Guilbimón Arbués Joaquín, zapatero
13 Alcaldía de Piedratajada, horno de pan cocer
14 Idem pedánea de Marracos, idem
15 Cegoñino Sus Tomas, comisionista en granos
16 Olivan Serrat Mariano, vendedor ambulante 

Pina de Ebro.
1 López Rubio Bernardo ferretería
2 Cebollero Ma-gelí Ramón, idem
3 Sanmartín Cebollero Agustín, ídem
4 Bunllo Benedi Juan, tienda de tejidos
5 Martínez Arroyo Manuel, ídem
6 Olona Samper Pedro, ídem
7 Presidente «Casino de Pina», cafe
8 Coscojuela Bes Andrés, idem
9 Presidente «Centro Obrero», casino

10 Pallarés Gracia Julián, vinos
11 Guiu Antonia, mercería
12 Jarauta Belled Constancio, ultramarinos
13 Tornea Anadón Felipe, carnes frescas
14 Tolosa Anadón Mariano, idem .
15 Labarta Rocañin Agustín, parador
16 Lozano Gracia Eleuterio, ídem

18'51 17 Aguilar Gunllar Domingo, abacería
8*55 18 Zumeta Horta Juan, idem , gpn
8*55 19 Costa Borraz Escolástico, bodegón
8'55 । 20 Belled Mompeón Fermina, huespedes
8‘55 21 Gonzalvo García Manuel, tablajero ,

22 Severo de Gracia Antonio, café 20 céntimos
28‘47 23 Delruste Zumeta Victoriano, un horno y ama- gll36 
45156 sadora 145*92
ou.4-7 24 Dessy Martos Manuel, abogado Lr^gO
45106 25 Rocañin Muñoz Jesús, idem gpjS
9RUQ 26 Valentín Royo Miguel, escribano
45*56 27 Dessy Martos Manuel, notario 'g(i‘9O
2^‘*77 28 Bayod Bosque Enrique, procurador gQigp
25*62 ¡ 29 Suler Aliaga Eugenio, idem 05-78
2*2*78 ’ 30 Juez municipal . . 47*8*
22*79 31 Secretario del Juzgado municipal . ,gp50। pqg 32 Pueyo Rivas Pedro Agustín, farmacéutico ^78
limo 33 Sanfuan Lafita Francisco, veterinario

34 Jarauta Belled Miguel, confitero 51^
19*93 ' 35 Pelayo Ruiz Biutoiomé, talabartero 51*26
9A*q9 36 Tau-e Aguilon Pedro, idem 34*11
20*93 37 Fanlo Subías Fabián, carpintero 3l*|7
19194 38 Mijar Garín Benito, carretero 34*11

" । 39 Lasala Gracia Mariano, herrero 34*11
71*19 40 Laguna Hernández Teodoro, barbero 34*16
71*19 41 López Rocañin Pedro, carpintero 34*18
19*94 42 Mesones Mercader Sixto, carretero 34*11
' ' ¡43 Solanas Huerta Faustino, zapatero

I 44 Burillo A ivirá Angel, huespedes
45*57 ' 45 Cebollero Ferrer Vicente, tienda de pan jg*&l
45'57 1 46 Delruste Zumeta Victoriano, ídem ^l
28*48 i 47 ibañez Roig Justo, ídem jg'ó»
28*48 i 48 Saumaitm Cebollero Agustín, idem
28*48 49 Casasús Pomer Bernardo, parada 1 caballo o ^^31
28*48 garañones

Plnseque.
22*78 1 gjnués Jimeno Laureano, ultramarinos 45*36
47*84 2 Hijas de Aranaz, comestibles 45*.^
19*93 3 Ortigas Gay Emilio, café 4*2*'*
19*93 4 Navarro Quilez Antonio, taberna 42*1
19'93 5 Mur La piedra Justo, ídem 4'2*11
19'93 6 Rubio María, idem , ¡28‘^
19*93 7 baugrós Escolástico, abacería 28'^
19*93 8 Ortigas cay Emilio, idem
8‘54 9 Diez Pelegríu Ju.io, café económico
8*54 ]o Coloma Aznar Juan, tablajero
8‘54 11 Mur Lapiedra Justo, idem .

12 Luborda Felipe, ídem 3t4,4J
90*10 13 Sai chez Pelegrin José, prestamista
90*40 14 Pérez Gnus Aniceto, molino represa con el iv 20*ju
9o*48 por 100, salto una piedra menos de 0 meses
98-48 15 Rubio Claveria Isidoro, veterinario •¿ti'-¡,
22*79 16 Soler Aparicio Luciano, barbero
22'48 Juara Mariano, carpintero
10*46 18 Badia José, carretero pL
45*56 19 Miguel Aivaiez Francisco, idem
19*46 2o Blanco Antonio, herrero
'9*46 21 Sauz Campillo Lorenzo, horno de pan d

19*46 22 Cartagena Pedro, ídem
19'46 Pintano.
8*54 1 Benedi Anaya Victoriano, tienda de vinos 4^

171**19 2 Sote-as Quintana Inocencio, idem 4*
55*83 3 Sangornu Aires Serafín, bodegón ó figón |

Plasencia de Jalón.
981*91 1 Olivito Oliveros Marcelino, tejidos por menor
281*92 2 Lomero Guatráu Simón, café a 20 céntimos ¿b
281*91 3 Echevarría Bielsa Félix, abacería
254*86 4 Gustran Ruiz Domingo, idem
254*87 5 Benedi González Manuel, bodegón
954*86 6 Arilla Benedi Sebastian, tablajero
1'13*90 7 Marcén Cuarteto Manuel, abacería
11'3*90 8 Medrano Navarro Gregorio, idem ¿. .i)
113*90 9 Medrano Nevarro Vicente, tablajero **
68*34 10 Lasheras Tizne José, panadero , .

142*38 11 Sola Rumanos Julián, molino harinero ¿ l 4^
142*38 drasSmeses

74*04 12 Guillén Lusiila G >briel, herrero
74'05 13 Train Pascual Enrique, idem M
49*83 14 Aznar Fiet» Abelardo, horno de pan coce
49*83 15 González Lomero Joaquin, idem
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Pleitas.
Abengochea Aruej Rafael, abacería

* MartiQ Polo Mariano, molino harinero de cauce 
con una piedra movida por agua por tres 

a. mpsea
Amuela Soler Manuel, horno de pan cocer por

4 T i ^tnbución sin venta
rebol A riza Antonio (viuda), Ídem

. Plenas.
<2 ^Z(luerr» Susino Salvador (viuda de), abacería 

“arteles Yus Esteban, arrendador pesas y me-
3 pi r l l d a 8 . .

lou Humedes Miguel (herederos), molino 1 pie
dra que muele más de 6 meses y 10 por 

4 n¿ 8a^° de agua
erez hoyo Car'os, herrero

1 Oion . Pomer.
» . ñeros Nicolás (viuda), horno de poya

jezcaao Pérez Victoriano, ídem। p Pozuel de Arlza.
2 MrRn,^a Martínez Santiago, abacería

"Saña Millán Miguel, ídem
j Pozuelo (El).
2 ('|Rrl*nez Guillen Enrique, abacería
3C )irtei° F^r^dez Mariano, id-m
4 Bnllrt®f0 Ferratidez Mariano, tablajero
b Pnblo Romualdo, carretería
ü 11 Berdejo Juan, herrero

Pagares Borobia Francisco, horno de pan co-
") p cer por retribución

rrAndcz Cintora Antonio, idem
j Pradilla de Ebro.

‘^co Gnflarnl Miguel, establecimiento ni por
2 Ri. lneuor de seda, hilos y cintas
y p "aco Arduñi Miguel, idem

barCu8Blasco Javier, vendedor de carnes fres-
4 A Ca-8
b p1 udM Baquedano Baltasar, idem
q q  rcÍH Mené Pascual, tiei da de vinos

indréB Marcellan Manuel, idem
¿nlcei|te Gil Manuel, idem
g p&rcas Baquedano Juan, mesón

10 I l?rtero Junza Angel, café económico
11 p| lenle Soleras Martin, idem
12 a  pHC0 Pallarés Manuel, barca pasaje
13 ^Sunrón Aldasoro Pedro, herrero
14 ^IHb,co Lafuente Manuel, carretero
Ib pern Vidagrasa Manuel, barbero .
16 1 hfUder° Sancho Leoncio, veterinario

Uente Carcas Luis, horno de retribución sin 
venta

ncbo Lalana Mariano, idem
) r Puebla de Albortón.
2Zun??',rca Beltrán Andrés, abacería
® Simn028^0 Uehe Francisco, idem
^Ga|VperiynJ Bernabé, qumcHlla
^Tri,„áZ “'ylsH Manuel, tablajero
® Garoi/^'.^'v^dor Manuel, idem

Vina l',l 02 Francisco, veterinario
8Salvia elAnt0uio Gargallo, carretero

uor LangH Luis, horno de pan cocer por
® f^ucion sin venta

u aieouchel Jacinto, idem
1 Qn| Puebla de Alflndén.

*° Hospital Gregorio, vendedor de carnes

’a"er Raimundo, idem
4 Aguí?' Placido, idem

6 blear‘^^t6 (vluda,) tienda de comesti-
? CeSn d  l?ctra T<>má8* idcm
2 ^ierr/1! • Joaquín, idem
§ Hugii»» Marcelino, idem
8 Mesp».? ‘^Hrán Mariano, idem

1, Ñutan erMurillo Esteban, ídem
jlPrad luía'cia Antonio, idem
ii^lvHd, Eugenio,- ídem

Blís. ídem
«édaión Esteban, tienda abacería

28^8

21‘60

8‘55 ¡
8‘ób j

28‘48

0‘97

23‘93
19‘25

8‘55
8‘ó5

28‘48 
28‘48

28‘48
28M8
22i;9 
19‘94 
19‘94

8‘54

85,43
85‘48

45-56
45-56
42‘"/1
42-71
42-71
2b‘48 
22-79
22-79
35-60
19-93
19-93 
19-93
47-84

8-55
8-Í.5

28-48
28-48
28-48 
22-79
22-79
47-86
19-93

8‘55 
8‘55

45‘56 
45-56 
45‘56

45-56 
45-56 
45‘56 
45l56 
45-56 
45-56 
45‘56 
45-56 
45-56
28-48

14 Roche Castellón Melchor, idem
15 Roda Mariano (viuda), idem „ ,
16 Arcal Pallares Vicente, café sconómico
17 Cedrón Roba Joaquín, idem
18 Huguet Martínez Domingo, idem
19 Salvador Blasco Blas, idem .
20 Arcal Pallarés Vicente, ordinario carro amira- 

llado
21 Val Fierro Pablo, idem
22 Polo Lorda Lorenzo, molino 2 piedras 6 meses 

y 15 por 100 de salto
23 (Jelma Barberau Jo iquin, farmacéutico
24 Moreno Lnga Pablo, horno pan cocer sin retri

bución .
25 Tolosana Marimaña José, idem
26 Labarta Mcolea Domingo, constructor carros
27 Ordilla Gamte Eugenio, idem
28 Anadón Rodeller Mariano, herrero
29 Bayo Usóo Mariano, idem

Puendeluna.
1 Aso Caber Modesta, abacería
2 Sarasa Gil Angel, ídem
3 Albnla VillagvHBa Felipe, idem
4 Ara Puente José, herrero

Purujosa.
1 Pérez López Ramón, molino en represa menos 

de 6 meses
Purroy.

1 Magdalena Ibáñez Joaquín, molino harinero 2 
piedras

Quinto.
1 Abenia Muñoz Manuel, tejidos
2 Royo Caanmayor Joaquin, ídem
3 Circulo «La Espiga de oro», casino
4 Idem «La agrícola», ídem
5 Idem «La Union», ídem ,
6 Idem «Instructivo del obrero», idem
7 Jardiel Budria Lorenzo, mercería
8 Salvador Albar Candelaria, ultramarinos
9 Budtiu Pérez Barbara, comestibles

10 Gaseo Abena Francisco, idem
U Bórdelas Gabasa León, carnes frescas
12 Gabasa Lizar Pascual, ídem
13 Abenia Abenia Luis, idem
14 Abenia Amorós Cirilo, taberna
15 Gargallo Dolíalo Joaquín, ídem
16 Pío Galan Teodoro, ídem
17 Uhaqúe Ponoche José, idem ,
18 Usen Martin Joaquín (viuda), idem
19 Oíoste Maridóla Pablo (viuda), mesón
20 Frons Frons Francisco, ídem
21 Gabasa Remado Rita, abacería
22 Muñoz Diaste Carmen, idem
23 Cune Escuin Mariano, idem
24 Agustín Gabasa Juan Bautista, especulador
25 Fabrica aragonesa de Pórtlaud, 2 cabailerias
26 Amorós Serrano Francisco, fabrica ladrillo 20 

metros
27 Quero! Espallargas Manuel, molino en presa
28 J.meno A tanda José Mana, una prensa de pa- 

laiica29 Rivera Beroad y Compañía, fabrica harinas d 
piedras .

30 Novella Jaso Jenaro (viuda), confitería
31 Jaso Jiménez Lorenzo, alpargatería
32 Bes RoCañmo Jorge, barbero
33 Giner Gmer Pedro, ídem

. 34 B.idia Francés Francisco, carpintero ,
;35 Jardiel Tremps Giegono, ídem
36 Cotral Escudero Manuel, herrero
37 Bayod Galan Joaquín, ídem
38 Serrano Badia José, ídem
39 Bayod Galán Antonio, sastre
40 Bayod Galan Esteban, idem
41 Martín Abenia Simeón, idem
42 Gracia A bella Pascual, z.patero
43 Diaste A bella Justo, ídem
44 Bascu -s Miguel Joaquín, ídem
45 Remi Biei G egorio, farmacéutico
46 Galán Riverés Benito, Sec eta-m Juzgado
47 Lanuza Larcuz Pedro, veterinario

28'48 
28-48 
22-79 
22-79 
22-19
22‘79

11-39 
11‘39

76-41 
74'75

19-93 
19-93 
19-93 
19-93 
19-94 
19'94

28‘48 
2b‘48 
28'48 
19'93

23-75

34-52

210-71 
210-71

93-98 
93‘98 
93‘98 
93‘98 
93‘98 
93'98 
56-95 
56‘95 
56‘95
56-95 
56-95 
55-52 
55'52
55‘52 
55'52 
55-52 
35‘60 
35-60 
35'60 
3.5-60 
3í)‘6O 
74-05 
62‘64

22-32 
23‘7b

129-57

179-39 
96-81 
25-62 
25-62 
25-62 
2Í.-62 
25'62 
25‘62 
25-62 
25-62 
25-62 
25'62 
25‘62 
25‘62 
25-62
2Í.-62 
83-72 
32-89 
5b‘81
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48 Modules Salvngo José, notario 148‘01
49 Bubria Montardit Miguel, venta de pan 18‘ó0 
50 Co ral Dob do Leonardo, ídem 18‘50 
51 Agustín Gabas» Manuel, horno de pan 8*55 
t52 Agustín Gabasa Pedro, Ídem 8*55 
53 Cusnuova Budría Miguel, ídem 8‘55
54 Serrano P.o Balbmo. ídem . 8‘55
55 Frons Frons Antonio, casa de huéspedes 18^50 
f6 Abenia Porroche Angela, quincalla 25*63
57 Gabas Buenacasa Pabio, ídem 25*63
58 Quílez Clavero Dionisio. ídem 25*63

Remolinos.
1 ^avarro Tejero Regmo, ferretería 193*64
2 Teiier Cavas Angel, ídem 193*64
3 Valenzuela Cabestre é lujo Alejo, venta de te

jidos “ 162*31
4 García Molinos Miguel, idem , 162*31
5 Casino «La Amistad», café 66*20
6 Alonso Alonso Rafael, mercería 85*43
7 Iñigo Escolan Francisco, tienda do ultrama

rinos x 85*43
8 Lnrroaa Alonso Luis, idem 8.:‘43
9 Alonso Alonso Rafael, c fé 44*56

10 Navarro Vidal Mariano, idem 45*56
11 Soler Cosenlluela Ramón, idem 45*56
12 Aráiz Sánchez Estanislao, venta de carnes 

frescas 45*56
13 Navarro Tejero Regino, idem 45‘56
14 Domingez Lenguas Macano, taberna 42*71
15 Molinos Artajona Luis, mesón 2b*48
16 López Lazaro Manuel, farmacéutico 74*75
17 Uhete Perez Francisco, ídem 74*75
18 Vela Logroño Pascual, ministrante 2h*93 
19 Rubio Palmer Timoteo, vete mano 47*84 
20 Soler Cosculiuela Ramón, coi fitero 85*43 
21 Leciñena hodr guez Julián, carpintero 19*93 
22 So.er Causapé Cosme, ídem 19*93 
23 Ei mismo, carretero 19*93
24 A miz Hernández Anselmo, idem 19*92
25 Cebam mos Gil Juaqinn, ídem 19*92
26 Laburda Lamben Pedro, herrero 19*93
27 Bona Luviña Luis, ídem 19*93

28 Sisamón Horno José, zapatero W.-
29 Martínez Causín Bruno, horno pan sin venta
30 Castillo Domínguez Victorio, idem I

(Se coHtiuMV&)*

feiomii de Eaeieida de li preriieia de Zangón.
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de H51'

cienda de la provincia de Zaragoza; , y
Hago saber: Que al pie de las relaciones d9

contribuyentes morosos que no han satisfecn0 
sus cuotas en todos los pueblos de esta pbovio/ 
cia, incluso la capital, durante el primer til' 
mestre del corriente año, se ha dictado con i0'
cha de hoy la siguiente

tPiovid ncia: No habiendo satisfecho sus cu0' 
tas los contribuyentes expresados en la pf°c6' 
dente relación durante el primero y segu,ld
período de cobranza voluntaria, á pesar de h*1’ 1

, ber sido anunciados en forma reglamenta*’111'
¡ les declaro incursos en el recargo do PrlD1Sn
grado de apremio, consistente en el 5 por
sobro el total importe del débito, de conforD11'
dad á lo que disponen los artículos 47 y 50de* 
Instrucción de 26 de Abril de IPO ); en la Hlten¡ 
gencia de que si en el término que prefij*1 0 
art. 52 do dicha Instrucción no satisfa00 
el principal y recargo referido, se expedirá 0 (
apremio de segundo grado. Y hago ontend01’ 
ejecutor la obligación que tiene de cousig11^ 
al respaldo de los recibos talonarios el imp°r 
del recargo que cada deudor satisfaga».

Zaragoza 29 de Marzo de 191L—El Tesorer 1
de Hacienda, Manuel Gutiérrez. i ;

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
( ERIII* ICO: Que en el expediento de recaudación de los créditos que á su favor tiene ol 

titulo que se dirá, pe ha dictado con esta fecha la siguiente ,6‘
<1 ríH’iuencía.- Recibida en esta oficina do mi cargo la relación do los deudores al Pósito

I error que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 22 al ‘ 
de Diciembre no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremiOf® ' 
gún lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la advert00' 
cia (le que transcurridos ocho días dosde la fecha de la presente sin haber hecho efecto । 
el principal y recargo del ó por 1OU, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo 
1Upor 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». .q

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referen01*' 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente reía01, 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apr^1”1 
en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 31 de Marzo de 1911.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
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^_JEüC10N SEXTA____
n Anifión.

militodo el presente mes de zXbril se ad- 
Us 'i111 en *a seoi'otai‘ía de este Ayuntamiento 
en u la* y bajas que los vecinos hayan sufrido 
efepj1 rústica y urbana, presentando al 
b lino °S documentos que acrediten el pago á 

Rienda de los derechos de transmisión.
2 de Abril de 1911.-El Alcalde, Ma- 

UÜ1 Uasca.
p . . BArboles

^clia iei‘mino de ocho días, contados desde la 
tai’íaV,iU< exPuest° al público, en la secre- 

d' e Ayuntamiento, el recuento de ganade- 
le8 Osto distrito municipal, durante los cua- 
PregR1 h 6 861 examiuado por los interesados y 
^^¡(■ado 198 re°bunaciones el que se crea per-

lOe^bnonte.desd^ este día al 30 del corriente 
la.s admitirán en la secretaría del mismo 
exp' a's Y bajas que los contribuyentes hayan

en sus riquezas rústica y padrón
IU1OS 80*ar6s para el próximo año de

Sant:^01^ I o de Abril de 1911.-EI Alcalde, 
ltlagoOlivito.

bAca Fabara.
(,a la'm° 6* (^a  sotual se admitirán
^jaVc',‘rotai^a Ayuntamiento las altas y 

^aya.n ocurrido en la riqueza rústica 
108le»1?’ Ppevia Presentación délos documen- 

Pid, 1168 Q11® las justifiquen.
0i6nu 2 de Abril de 1911.-E1 Alcalde ejer- 

t0’ Mariano Gómez. ‘
, A ]fJ. .. Illueca.

oí*1 tos reglanieularios se halla de mani- 
¡6Partol| n ^retaría de este Ayuntamiento el 
tiifil, oo consumos formado para el año ac- 
tonioU oa 30 do Marzo de 1911.—El Alcalde, An-. 

Gaspar.
besdft lécera.

0 ’ a * ° íd 29 de Abril próximo se ad- 1 
s ^cit)6'1 esta Alcaldía las altas y bajas que, 

terratenientes hayan sufrido en i 
|,'1Za6i Previa presentación delosdocu- 

M^eera an ? 9ue ,0 justifiquen.
^aría n de Marzo de 19H.-E1 Alcalde, Jo- 

d taquero.
V??CtÍ6caa^ Mezalocha.
íh ^res v 1° pUevamente el padrón de edificios : 
8r ^11 a ^ata cobratoria para el presente ' 
(LQl'63aría<1iUedau expuestos al público, en la 
nL^noo' a' G8te Ayuntamiento, por espacio 

Co. ■ ias, según así se encuentra orde-

80 d6 Marzo de 1911.-El Alcalde, ■
Navarro. •

^parfi • Nuévalos.
Ha vi)].'11?0111-0 del impuesto do consumos 1

^ue8to’ i ,ri?lado Para el aúo actual, se ha- 
en i» al Público, por término de ocho 

^aR^^aln» ^retaría del Ayuntamiento. ;
Andrsg9 MarZ0 191L-EI Alcalde,

SalIIlas de Jalón.
Por todo el presente mes de Abril se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas para los efectos de la contribución 
territorial y urbana para el próximo año de 
1912, previa la justificación de los documentos 
que acrediten haber satisfecho los derechos 
reales.

Salillas de Jalón l.° de Abril de 1911.—El 
Alcalde, Cándido Bueno.

Villarroya de la Sierra.
Durante todo el mes de la fecha se admitirán 

en esta secretaría las alteraciones que los con
tribuyentes hayan experimentado en la rique
za inmueble, mediante la exhibición da los tí
tulos que las motiven, siempre qu > conste acre* 
ditado el pago de los derechos reales.

Y en la misma olicina, por espacio <le cinco 
días, queda expuesto al público, para efectos re
glamentarios, el nuevo padrón de la contribu- 

j ción de edificios y solares, formado para 1911 
según el Real decreto de 5 do Enero último.

Villarroya de la Sierra l.° do Abril de 1911. 
- El Alcalde, Santiago Pérez.

—w—e-ee ww ■■ —. » ■ —«... .»m w w
AÜMI^ISTRACION DE JUSTICIA

CitacioHes y emplazamieEit«s en materia 
rrimlnitl.

Bajo los apercibimientos pro, f denles en derecho, se cita ó em- 
ploroa por los Jueces 6 Tribunales respectivos d las personas 
que d continuación se empresan, para que compareican el dia 
que se les señala ó dentro del término que se les .tija, á contar 
desde la fecha de la publicación da anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á, los artículos de la ley de Enjuicia - 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
SEARDÉ JUAN, Nicolás (a) B-yona; que es

tuvo hospedado en la posada do la Cadena de 
la ciudad de Zaragoza, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, comparecerá el día 
diecinueve de Abril,^á las diez de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de dicha capital, 
con objeto de asistir como testigo á la celebra
ción de la vista en juicio oral do la causa con
tra Pablo Rodrigo Jaime sobre hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
D. José Sánchez Orliz, Juez municipal de esta 

villa de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio de faltas sobre in
fracción do la loy de Caza en las dehesas «La 
Berné y Espartal», de este término, á los con
denados Benito Martínez Tris é Inocencio Ba- 
quedano Villarreal, se sacan á la venta en pú
blica y primera subasta, bajo las condiciones 
que se expresar.

La sexta parte de casa y corral ya dividida, 
sita en esta villa y su calle de Lagunas, señala
da con el número seis, de extensión superficial 
ignorada; que linda por la derecha entrando 
con la de Sebastián Mena, por la izquierda con 
otra de Andrés Francisco Alayeto y por la es--
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palda con pajar de Antonio Monteagudo; cuya 
parte de casa pertenece al condenado Benito 
Martínez: tasada en trescientas pesetas.

La tercera parte indivisa de una casa, sita 
en esta villa y su calle de Alias, señalada con 
el número seis, de extensión superficial igno
rada; que linda toda ella por la derecha en
trando con la calle del Hornico, por la izquier
da con casa de Manuel Pérez y por la espalda 
con la de Pilar Sarria; cuya parte de casa co
rresponde al condenado Inocencio Baquedano 
Villarreal: tasada en doscientas cincuenta pe-
SOtfl s

El remate se ha señalado para el día veinti- ¡ 
uno de Abril próximo y hora de las once de su ; 
mañana, ante la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso segundo de la casa número vein
titrés de la plaza de San Francisco; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado, ó esta
blecimiento público destinado al efecto, el diez 
por ciento del importe de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración, pudiendo re
matarse á calidad de cederlo á tercera persona; 
y por último, que no existen títulos de propie-

Dado en Egea de los Caballeros á treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos once.—José 
Sánchez— P. S. M., Bonifacio Pascual.

D . José Sánchez Ortiz, Juez municipal de esta ' 
villa de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio de faltas sobre in
fracción de la ley de Caza en la dehesa «Cubi
lar de los Frailes», de este término, á los conde
nados Bonito Martínez Tris ó Inocencio Baque- 
dano Villarreal, se sacan á la venta en pública 
y primera subasta, bajo las condiciones que se
expresarán:

La décima parte de un campo, sito en la ve
ga de Camarales, de este término, ó sean dos 
hanegas de tierra, igual á catorce áreas trein
ta centiáreas; que linda al Norte con el de 
Francisco Vera; al Sur con el de Casiano Arri- 
zabalaga, al Este con el de Miguel Irigoy y al 
Oeste con camino de Biota; cuyo campo corres
ponde al condenado Bonito Martínez: tasado en 
doscientas cuarenta pesetas.

La tercera parte indivisa de una casa, sita en 
la calle de Alias, de esta villa, señalada con el 
número seis, de extensión superficial ignorada; 
que linda toda ella por la derecha entrando 
con la calle del Hornico, por la izquierda con 
casa de Manuel Pérez y por la espalda con la 
de Pilar Sarria; cuya tercera parte indivisa de
casa corresponde al condenado Inocencio Ba- 
quedano Villarreal: tasada en doscientas cin
cuenta pesetas ,

El remate se ha señalado para el día vein
tiuno de Abril próximo y hora de las diez y 
media de su mañana, ante la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso segundo de la ca
sa número veintitrés de la plaza de San Fran
cisco; que para tomar parte en la subasta debe*

rá consignarse previamente en la 
gado, ó establecimiento público a.
efecto, el diez por ciento del importe de la i 
ción, y que no se admitirán posturas qu<‘ ÓD) 
bran las dos terceras partes de la vale a 
pudiendo rematarse á calidad de cederle a 
cera persona; y por último, que no existen 
los de propiedad de las dos tincas. y

Dado en Egea de los Caballeros á tieuly 
uno de Marzo de mil novecientos once. 
Sánchez.-P. S. M„ Bonifacio Pascual.
D. José Sánchez Ortiz, Juez municipal de esta

. villa de Egea de los Caballeros; nanOns8' 
1 Hago saber: Que para pago de las 1 ^0 

bilidades impuestas en juicio de taitas .
infración de la ley de Caza en la dehesa «» j0 
ña», de este término, al condenado im 
Baquedano Villarreal, so saca á la ven a . 
blica y primera subasta, bajo las con
que se expresarán: en

í La tercera parte indivisa de una casa, • 0|
la calle de Alias, de esta villa, señalada ^8! 
número seis, de extensión superficial ig ndo 
que linda toda ella por la derecha enu 
con la calle del Hornico, por la izquiei « 
la de Manuel Pérez y por la espalda con 
Pilar Sarria; cuya tercera parte *ndlvlsarlnSOieii' 
corresponde al condenado: tasada en

I tas cincuenta pesetas. gintr
' El remate se ha señalado para el id a d0 

uno de Abril próximo y hora de las d*eziTll2gr 
mañana, ante la Sala-audiencia de este 
do, sito en el piso segundo de la casa ^0 
veintitrés de la plaza de San Francisco,^, 
para tomar parte en la subasta de > 
signarse previamente en la mesa 00 \efeC' 
do, ó establecimiento público destinad^ 
to, el diez por ciento del importe de ■ je d C 
ción, y que no se admitirán Ppstm-ns i 
cubran las dos terceras partes de la va t0i 
pudiendo rematarse á calidad de cede 
cera persona; y por último, que no exi 
de propiedad. .

Dado en Egea de los Caballeros á ti 
uno de Marzo de mil novecientos onoü* 
Sánchez.-P. S. M., Bonifacio Pascual. ..

PARTE NO OFICIAL/

Comunidad de regantes de J
Por orden del Sr. Presidente se 

los regantes y partícipes de esta Oom ,á 
Junta general extraordinaria, que ten 
en Villamayor el domingo 16, a las i 
tarde, para tratar del presupuesto y 
de las aguas. . . , b»9 nd11 

Si en dicho día no asistiera nunieio 
para celebrar Junta, tendrá lugar * p, 
convocatoria el día 23, á la misma hoi<r0Í¡ir 

Zaragoza 2 de Abril de 1911.—El K .
J. Juncosa.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO
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.aenCia, ser, respecto de lo ingresado por patentes, 
KUal al qUe aparezca en las cuotas de que trata el ar- 
Uc^o siguiente.
, Art. 145. l o s Recaudadores de contribuciones, al 

rmar y rendir sus cuentas trimestrales,, distinguirán 
recaudación obtenida por la contribución industrial, 

rrPPresando P°r separado el importe de las cuotas co- 
k^Endientes alas tarifas i.*, 2.a, 3.a y 4.a, y el de ! 
v patentes, justificando esta última partida, como lo ' 
exn’r3.0 respecto de la primera, con las cartas de pago ' 

> “idas al verificarse los ingresos.
c b m j 146, E1 importe de lo recaudado por el con- : 
de vi Patentes se incluirá en los estados semestrales ; 
ro Ores> formándolos con arreglo al modelo núme-

nAL 147. Dentro del primer mes de cada año eco- 
dient1C°- entre8arán á la Tesorería, bajo el correspon- 
toln C aventario, todas las matrices de los cuadernosla| ‘.“ventano, todas las matrices ac ios iu ü u c i uu» 
rec» an?s autorizados para el año anterior, y al efecto 
blos^Cran °Portunamente de los Alcaldes de los pue - 
v¡¿n i°s cuadernos que les hubieren entregado, devol- 
verjr° es d recibo facilitado por los mismos. Si no lo 
hiexj60’ seles exigirá una multa que no baje de 25 ¡

r Ce“a de 5o pesetas.
cuadernos de recibos talonarios que los Recau- ’ 

Puest^68 ^evue’van a Ia Tesorería en virtud de lo dis- 
abie ° a,nteriormente, les serán datados en la cuenta 
tberrta á los mismos, según el artículo 136, por el nú- 
pas ? t°tal de recibos que les hubieren sido entregados, ¡ 

oíos después á la Intervención.
faL el caso de que no quede saldada la cuenta por 
¡a । de devolución de algún cuaderno 6 algún recibo, 
Ad^^eución dará parte explícito de la falta á la 
0Pon istración, para que, en su vista, se instruya el 
í ¿ Jno expediente en averiguación del responsable 
del 1 alla- depurado que sea este extremo, si se trata 
a| ^travío de algún cuaderno talonario, se impondrá 
Pe¿t deba responder del mismo una multa de 100 
te8r aS' de irremisible exacción, sin perjuicio de rein- 
^ero importe de las patentes expedidas, cuyo nú- 
duce y c*ase procurará averiguarse por los medios con- 
exigí tes’ y de la responsabilidad criminal que pueda 
cho rsclc si del referido expediente resultase que el he- 
Si ¡a fnía P°r objeto defraudar los intereses del Tesoro. 
va|0 pitaes sólo de algún recibo, se exigirá, como 
pre(. del mismo, el importe de la patente de mayor 
seña|0 3Ue,puede expedirse con arreglo á las cuotas 
excent aiS *as respectivas industrias de la tarifa 5.a,

Las° as de *a c*ase primera sección. . , 
las ev Administraciones examinarán y confrontarán 
trim^sadas matrices con las relaciones mensuales y 
brán^ales á que se refiere el artículo 143, que le ha- 
resuha ° pasadas Por la Tesorería, y si en su importe 
la$ recí? diferencias, se harán en las cuentas corrientes 
soro e]. Caci°nes que procedan, ingresándose en el Te-

Art tmop°rte de dichas diferencias. ,
forrr, ‘ J48- Hecho así, ó apareciendo que están con- 
8inalCs Apresadas matrices, se remitirán éstas ori- 
,6corra a Dirección general de Contribuciones, con 
iiiestreedspondiente inventario, dentro del primer tri-

A1 ;n c cada año económico. ,
exPed¡a entario acompañará también un certificado, 
Constei por 'a Intervención de Hacienda, en que 
c>o del 1 cant'dad ingresada en Caja durante el ejerci- 
^pliaj^puesto anterior y el primer trimestre de

Art ,On Por valores de patentes.
^onóm'49, La Administración, al terminar cada año 
triales n ’ considerará como baja á todos los indus- 
x^tria?116 durante el mismo hayan tributado por in

de p Emprendidas en la sección 2.a de la tarifa 5.a 
1 ntes. y, en su consecuencia, los encargados de 

1 rah de8 matrícula, según las poblaciones, se absten-
Emprenderlos en ella hasta que, comenzado

el año económico, deban incluirlos en virtud de las 
adiciones que habrá de producir la obligación que por 
lus artículos i3g y 140 se impone á los referidos indus
triales. . , , .

Se prohíbe también habilitar cuadernos talonarios 
de un año para otro, sea cualquiera el pretexto que 
para ello se alegue. ■

CAPÍTULO IX
DE LAS PARTIDAS FALLIDAS

Art. i5o. Son partidas fallidas en la contribución 
industrial: .

1 ,0 Las cuotas con sus recargos y premio de cobran
za impuestas á industriales cuyo domicilio no haya po
dido encontrarse; .

2 .0 Las cuotas con sus cargos y premio de cobranza 
que no han podido realizarse después de seguidos los 
procedimientos de primero, segundo y tercer grado 
de apremio. ,

No son partidas fallidas: .
i.° Las que, estando bien impuestas, hayan dejado 

de cobrarse por incuria del Recaudador ó del Agente 
ejecutivo; .

2 .0 Las bajas acordadas en virtud de expediente 
administrativo por cesación de industria, pase á dife
rentes tarifas, ó errores en la formación de matriculas 
y sus adiciones, siempre que dichas bajas se hayan co
municado á la Agencia antes que ésta hubiese presen
tado los oportunos expedientes de fallidos.

Art. i5i . El examen y resolución de los expedien
tes de partidas fallidas que la Agencia ejecutiva presente 
ultimados, corresponde á las Tesorerías.

Para que la resolución pueda dictarse ha de constai 
en el expediente:

1 .° Que se han empleado sin éxito y por su orden 
los apremios de segundo y tercer grado, en la forma 
que establece la Instrucción de 26 de Abril de 1900;

2 .0 Informe sobre la insolvencia del contribuyente, 
evacuado por el Alcalde y Secretario del Ayuntamien- 
io y de otros dos industriales, ó a falta de estos, dos 
vecinos de la misma localidad, cuando el deudor resida 
en población que no sea capital de provincia; y en las 
que lo sean, por uno de los Síndicos y tres individuos 
del gremio á que pertenezca el deudor. Dicho informe 
ha de emitirse en el preciso término de tres días;

S.’ En el caso de tratarse de un contribuyente no 
agremiado, el informe se evacuará por otros dos, cuan
do menos, que ejerzan la misma ó análoga industria. , 

j En los casos expresados, el Agente hará constar, a 
' ser posible, por medio de diligencia, el día en que cese 

en su industria el insolvente, y si se halla ejerciéndola, 
haber dado conocimiento á la autoridad competente 
para que se le prive de su ejercicio;

4 .0 Siempre que se trate de justificar la falta de 
bienes inmuebles, se hará por medio de certificación 

■ expedida con referencia al amillaramiento, dentro de 
' los quince días siguientes al de la presentación del ex

pediente ó de la relación de deudores por la Agencia

i * Art. ¡52. El requisito exigido en el párrafo i.° del 
I artículo anterior se omitirá únicamente en el caso de 
1 que no haya sido posible emplear los apremios a que 

alude por ignorarse en absoluto el domicilio del deudor.
Esta circunstancia se hará constar en las capitales de 

provincia por medio de informe que el Agente tomará 
. del Alcalde de barrio respectivo y de dos industriales 
' domiciliados en la misma calle ó en las mas inmedia

tas á la en que se suponía que residiera el deudor, y en 
defecto de éstos, de dos vecinos. En los pueblos, por in- 

j forme del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.
i El Agente ejecutivo consignara por escrito, al dorso 

del recibo talonario, el nombre de los funcionarios y 
' personas de quienes haya tomado los informes.
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En tales casos, la Administración encomendará á sus 
Agentes la práctica de las diligencias posteriores necesa
rias para la comprobación de estos hechos y de cual
quier otro que no se encuentre plenamente justificado, 
determinando si respecto del débito de algún industrial 
hay lugar á proceder como dispone el art. 132 de este 
Reglamento.

Art. i53. La Agencia ejecutiva tiene el deber de 
instruir y de presentar en la Tesorería de la provincia 
los expedientes de que trata el art. i5í , dentro del tri
mestre siguiente ai que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de va
rios pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circuns
tancia excepcional independiente de la activa gestión 
que debe emplear la Agencia ejecutiva, solicitare és
ta, dentro del indicado plazo, prórroga para la pre
sentación de los expedientes, podrá el Jefe de la Teso
rería acordar la concesión por un término que no exce
da de un mes en ningún caso.

Art. isq. La recaudación responde en absoluto 
del importe de las cuotas de fallido:

i .° Cuando los respectivos expedientes no se hayan 
instruido en la forma que previene este Reglamento.

2 .° Cuando no se presenten dentro del plazo fijado 
en el artículo anterior; y

3 .°, Cuando de las diligencias que practique la Te
sorería, con presencia del expediente, resulte justifica
do que por negligencia, descuido ú otra causa imputa
ble al Recaudador ó Agente ejecutivo, dejó de hacerse 
efectiva la cuota del deudor. .

Art. i55. La Agencia ejecutiva, una vez termina
dos los expedientes dentio del plazo señalado, los pre
sentará á la Tesorería con una relación duplicada, en la 
cual constarán los nombres de los contribuyentes, el 
importe de las cuotas y recargos y el número de los re
cibos Talonarios que á los mismos se acompañan.

El Negociado á quien corresponda cotejará en el 
acto las relaciones, y cerciorado de su conformidad y 
de que contienen todos ¡os recibos que expresan, es
tampará en uno de los ejemplares de aquélla la corres- 
Í)oridiente nota en que conste el número de orden que 
e corresponde, fecha de la presentación, importe de la 

cuota y recargos y el número de los recibos, suscri
biéndola con media firma al margen izquierdo.

Firmada la nota por el Jefe de la Tesorería y con el 
sello de la oficina, se devolverá dicho ejemplar al Agen
te, quedando el otro en la Tesorería.

Se llevará un libro titulado Registro de fallidos, en 
el que, por orden de fechas, se copien correlativamente 
las relaciones de expedientes de dicha clase presentados 
por la Agencia: Con arreglo á él se estampará en letra, 
en los duplicados de aquéllas, el número que corres
ponda. Los asientos se harán inmediatamente de reci
bir las relaciones bajo la responsabilidad del encargado 
del Negociado.

Art. i56. Los expedientes de fallidos de este im
puesto se instruirán con separación de los.de las de
más contribuciones; pero podrán reunirse en uno sólo 
diferentes deudores de un mismo pueblo, con tal de 
que se hallen comprendidos en un mismo caso de los 
que expresa el articulo 15o.

Cuando esto ocurra, se acompañará al expediente 
una nota en la que aparezcan los deudores por orden 
de tarifas y clases.

Art. iSy. El Negociado examinará inmediatamente 
los expedientes de insolvencia que presente la Agencia 
ejecutiva, y el Tesorero los resolverá precisamente den
tro del mes siguiente al día de su presentación, ba
jo la responsabilidad que se marca en el artículo 154, 
aprobando la baja si la insolvencia está justificada, ó 
acordando en otro caso lo que proceda, para lo cual, 
respecto á los industriales cuyo domicilio se ignora, se 
consultará la matrícula y adiciones, por si aí extender

los recibos se ha equivocado el apellido ó el domic'*1® 
de los mismos, subsanando inmediatamente cualqüie 
error, á fin de que pueda realizarse el cobro de Ia 
cuotas.

En el primer caso, y taladrados que sean los recibos^ 
se pasará á la Intervención para los efectos determ’l1. 
dos en el Reglamento orgánico de la Administrad 
provincial de Hacienda pública. . .

Art. 158. Al fin de cada trimestre, la Administr 
ción, en vista de los datos que le facilite la InterveJc 
ción, formará relación nominal de los industriales^ 
durante dicho período hayan sido declarados falha ' 
expresando en ella la industria que ejercían, la *ei:/ 
de la insolvencia y la cuota de cada uno, cuya relad 
se publicará en el Boletín Oficial de la provincia, ‘ . 
mitiendo uno de los ejemplares á la Dirección Scne j0 
de Contribuciones, sin perjuicio de llevar á efecto 
oue respecto de los industriales declarados fallidos 
dispone en el artículo 180 de este Reglamento. •,

Art. iSq. El industrial declarado fallido en un, 
mestre será inmediatamente eliminado de la matn . 
la, bajo la responsabilidad del Administrador y 
Jefe del Negociado respectivo, y no podrá ejercer 
nuevo su industria sin que antes cumpla lo dispue 
en el párrafo primero del referido artículo.

CAPÍTULO X
DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS INDUSTRIAS 

fLas disposiciones de este capítulo se sujetan á lo 
signado en el vigente Reglamento de la Insp^cC 
de la Hacienda pública.)
Art. 160. La investigación del ejercicio de k5.1^ 

dustrias es un servicio preferente de la Administrad^ 
del impuesto, que debe practicarse constantemente 
el mayor celo, y lo mismo que la comprobación, 
de ser desempeñados por funcionarios que depen 
de la Hacienda, sin que en ningún caso ni bajo P 
texto alguno puedan encomendarse á particula* 
Tiene por objeto: . $

i .0 Inquirir si se ejercen profesiones, iudusi'^’ 
artes ú oficios de los sujetos á la contribución ind p 
trial por personas que no constan inscritas en 
culas, que no se hallen provistas de patente ó que 
ren matriculadas con inexacta clasificación y c®nir'k|p 
yan con cuota distinta de la que legalmente estén o 
gadas á satisfacer, instruyendo, en su caso, los e*l 
dientes de adición á las tarifas; ,■

2 .0 Averiguar si se ejercen industrias que no 
ren en las tarifas de la contribución ni en la tab ’ 
exenciones, é iniciar los expedientes que procedan.

3 .'’ La rectificación del padrón industrial y la on- 
mación de nuevos padrones en las épocas corresp 
dientes; a5i

4 ." Emitir informe en los expedientes de ^.r jos, 
bajas, variación de tarifa ó clase y en los de fa‘ 'Sgu 
para impedir que con cualquier pretexto se dena 
los intereses del Tesoro; y . . re'

5 ." Estudiar y proponer al inmediato Jefe *aS er) 
formas que la experiencia aconseje ser convenientes 
la clasificación de las industrias y señalamiento 1 0 
cuota á las mismas, por si procede instruir el op°r 
expediente para modificarlas.

Art. 161. Los servicios de investigación y comjVOs 
bación se practicarán por funcionarios administra 
y facultativos, según los respectivos deberes y 
ciones. Sin embargo, se encomendarán con reirjaS 
a los segundos los que se relacionen con las 5°, jto5- 
de la tarifa 3.a que requieran conocimientos tcCníjíáfl

Las operaciones practicadas por un individuo p°d y 
ser,comprobadas por otro ú otros de la misma cía ^e, 
cuandase trate de. un servicio importante para c. o9f, 
soro, que compense los gastos que pueda ocas*
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I soIkiH1 comprobarse por los asignados á otra provincia, 
de c,?1 0 previa y fundadamente de la Dirección
^^‘buciones.

i a^os lo°f r^n. Pern}anecer en una provincia más de dos 
y $¡ j S mnemnarios administrativos de que se trata; 

se 1 ° i e^/ se ies as'8na un distrito determina- 
Ciian^ r । Vara pasado el año de residencia en él.

hallen r° r caP*tales, á causa de su importancia, se 
v¡duos s'Vh * 'S Cn distritos, el relevo de dichos indi- 
^opuesr j^.^da dos meses por la Delegación, á 
Walte/ C ' c*12 Investigación, y en términos 
tihigUna cfas en cada distrito, sin preferencia de 

l)rovin^r’C'^es no deben permanecer tampoco en una 
Art ¡6 mas de dos años.

litios 6 • üsesi°nados que sean de sus respectivos 
*es dará /Cargos los funcionarios de ambas clases, se 
b provin< COnoc.er por medio de Boletín Oficial de 
^reviamenra' '10 s*end° necesario que después se avise 
a cjercer C a os .Alcaldes de que pasan á los pueblos 
jrovistosSd c?metido, pues basta que vayan siempre 
(*ad y a‘ . e documentos que justifiquen su personali- 
í0 a los pe Para desempeñar sus funciones. Respec- 

,Os ^ole(ihriCl^cs’. se publicará el nombramiento en 
(c Una á nf5 de la provincia, y cuando pasen
8a<io en |a ra Provincia, se avisará de oficio al Dele
. Art. .
,e()uela íñ as l^eJe8ac*ones de Hacienda cuidarán 
rSe eierza Veslpación sea contante, tenga lugar de día 
lnados á ) n Sada provincia por los funcionarios des- 
rfa* Servicinmi'?^ en *a f°rma 9ue sea más convenien- 
p este ReJi pub,,co> con sujeción á las disposiciones 
°SUcesivn » m^nt0, de* de investigación y á las que en

Art. ig. dicten relativas al particular.
?ai"te de el caso de suscitarse obstáculos por 
?c*ón ó ¡nv 0 mdustrial á que el servicio de compro- 
In ^¡dad 'est,6aci°n se practique por el Investigador,

1 f-1? este fUn,. a^en.te .administrativo que deba efectuar-
I h . legal Onar,° hará conocer al interesado su ap- 

?¡°sic>ones Rara. Pr°ceder á la comprobación y las dis- 
n? y a la me ^mento que se refieren á este servi- 

los ¿Pmisabihdad que por la resistencia se im- 
oí, ^ente v /aU< ad°res; y si á pesar de invitar reite- 
tidSe Presté íafPru-en?a de lestig°s’ al industrial á 
reí-’ Persis ; ‘ dcilltarle el cumplimiento de su come- 
d¡r< e’ consiJn e" n,e?arse a que la comprobación se 
la? a 'a Anr^uV! hecho en la °Portuna acta y acu
tí Pática a(. í1'ad locaJ en demanda de auxilio para 
de casn 35 dmgencias comprobatorias, poniendo 
la, acienda d^T6531^*0.’ ei? conocimiento del Delegado 
ten?rilen ooori?, a P/ovincia, quien, sin demora, dará 
adfrv afecto |a ?a a Alcalde de la localidad para que 

a  ln'strativn ^H'Probaaón encomendada al agente 
rAl. 165 ° al DelW,do especial.
de |al^remente l'8 L0!nPañías de ferrocarriles permiti- 
tar» .misrnac a f cntracla en las estaciones y muelles 

e^'Os de con Os ?8cntes déla Administración en- 
doth Cen en di .il>ll)bar e investigar las industrias que 
car?nment° que esV^ r108’ previa Ia exhibición del 

^o. i e tes habilite para el desempeño de su

*as oí merc^n6^1’^'^0 l°s Registros de entrada v 
d® sn lUnas nníIaS-P?-ra I116 puedan tomar de ellos 
^ás /"Ometido z'5 '"dispensables para el desempeño 

Pa^PortUno. ’ se las facilitarán, si así lo creyesen

OpoHnn denestos datos se utilizarán las 
> Art as comnañí8’ a. fin de no dificultar los serví- 

j Prin Aa» 38 ni ocasionar molestias al público. 
! H.>! obie-nT.^J08 s?rvi^s que constituyen 
Sitf]enda en L 6 la !nvestigación, las Delegaciones

Adores los pr?v.,ncias harán desempeñar á los
•ervicios necesarios para resolver so- 1

bre la clasificación exacta de toda persona que se dedi
que al ejercicio de una industria, para auxiliar los tra- 

t bajos de examen y formación de matrícula en la época 
reglamentaria, para la formación ó remisión de los da

, tos estadísticos que la Dirección general de Contribu
ciones reclame y para redactar las Memorias, evacuar 
informes y facilitar antecedentes relativos á cualquier 
otro servicio del impuesto.

CAPÍTULO XI
DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 167. La acción para denunciar toda clase de 
ocultaciones en el ejercicio de las industrias es pública, 
y deberá ejercitarse por medio de la oportuna instancia 
dirigida á la Autoridad administrativa de la provincia. 
Cada denuncia comprenderá un sólo individuo ó in- । dustria, y el que la suscriba será considerado parte en 

1 el expediente y podrá cooperar al esclarecimiento de 
1 los hechos, sin que para ello se le ponga traba alguna. 

Si no hubiera de optar al beneficio que este Reglamen
to le concede por la denuncia, ésta se hará en cualquier 
forma; pero los expedientes se tramitarán siempre se
paradamente, según queda indicado.

Las denuncias que se formulen habrán de garanti
zarse mediante la constitución de un depósito, cuya 
cuantía será igual al 10 por 100 del importe de la ocul
tación ó de raudación, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 12 de la ley de Presupuestos de 28 de Diciem
bre de 1908.

Art. 168. Las denuncias se inscribirán en el Re
gistro general de entrada de la Delegación, la cual 
acordará inmediatamente que pasen á la Investigación.

El Jefe de ésta nombrara un Investigador que no sea 
el del distrito en que radique la industria, para su com
probación, la cual tendrá lugar dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, si se refieren á la capital, y si 
corresponde á los pueblos, se verificará como máximum 
en los cuatro días siguientes, según la distancia y faci
lidad de las comunicaciones. Entre los particulares del 
acta del reconocimiento del local, se consignará de un 
modo concreto si el denunciado presentó recibo de 
pago ó duplicado de declaración, indicando las fechas, 
y si no se presentase uno ni otro, la contestación que 
diere.

Art. 169., El funcionario que extienda el acta de 
comprobación en la capital, sin perjuicio de continuar 
el expediente, el mismo día dara conocimiento á la De
legación del resultado obtenido, expresando por medio 
de breve oficio si la denuncia es ó no exacta, cuidando 
de entregarlo personalmente al Jefe de la Investigación, 
que suscribirá al margen la fecha de presentación y 
dispondrá se una en tiempo oportuno al citado expe
diente. Respecto de los pueblos, el oficio se enviará 
también por correo el mismo día, y además de la cir
cunstancia indicada, expresará si en el registro de altas 
que debe llevar el Alcalde y Secretario figura el denun
ciado, y caso afirmativo, el número de orden y la fecha 
del duplicado de la declaración que necesariamente de
berá exhibírsele, como así bien cualquiera otra parti
cularidad que observe en el respectivo asiento.

Art. 170. Recibido el expediente, continuará por 
todos sus trámites en la forma reglamentaria (véase el 
Reglamento de la Inspección), y los Agentes que omitan 
las formalidades anteriormente expresadas, serán co
rregidas con la multa de 10 á 5o pesetas, según la im
portancia de que se trate.

El total importe de la penalidad que se imponga á 
los ocultadores ó defraudadores á la Hacienda, se dis
tribuirá en la forma siguiente:

Si se trata de ocultación y el contribuyeme suscribie
ra la manifestación de conformidad, la penalidad apli* 
cable en concepto de multa consistirá en la tercera par
te señalada en los respectivos Reglamentos, constituyen-
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do esa parte la retribución del funcionario ó denun-
ciador. .,

Cuando los expedientes sean de defraudación, la re
tribución del funcionario ó denunciador será las dos 
terceras partes del recargo que como multa se impon- | 
ga al defraudador, con arreglo á los artículos 181 y 182, ■ 
y su importe se entregará al partícipe respectivo den- . 
tro de los tres días siguientes al en que por haber que
dado firme la providencia condenatoria que imponga 
el recargo, haya ingresado éste en las arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al percibo de la retribu
ción que establece el artículo anterior: , t

Los individuos de la Investigación;
Los Síndicos, Clasificadores é individuos de los2.

gremios; .
3 .° Cualesquiera otros industriales o particulares, 

siempre que á su exclusiva iniciativa sea debido el des
cubrimiento de la defraudación y resulte ésta compro
bada por el expediente á cuya instrucción haya dado
origen. . . . .

Se considerarán también como de iniciativa propia 
de los Agentes encargados de la investigación, los expe
dientes de defraudación que los mismos instruyan por 
virtud del resultado que obtengan al comprobar las de
claraciones de baja presentadas por les industriales; 
pero además de las correcciones disciplinarias que á di
chos funcionarios se impongan en el Reglamento por 
que han de regirse en casos especiales, podrá privárseles 
de la parte de recargos que les correspondan en los ex
pedientes que instruyan por faltas cometidas en los 
mismos. , ., .

Art. 172. Son defraudadores de la contribución in
dustrial y de comercio: . , . .

i." Los individuos ó personas jurídicas que ejerzan 
cualquier industria, profesión, arte ú oficio de los su
jetos á la misma sin haber presentado previamente la 
declaración duplicada de alta ni haber obtenido el cer
tificado talonario establecido por las industrias de la 
tarifa 5.a de patentes; , .

2 .° Los que, habiendo sido dados de baja en la ma
trícula como consecuencia de su declaración de cesar 
en la industria, continúen ejerciéndola; ,

3 .° (Suprimido por la vigente ley de Utilidades).
4 .0 Los que cambien de tarifa ó de clase ó introduz

can cualquiera variación en su industria sin presentar 
previamente las oportunas declaraciones duplicadas;

5 .° Los que, hallándose matriculados en alguna de 
las industrias cuyas cuotas, según las tarifas, se regu
lan por el número y condición de los artefactos, ele
mentos ó unidades de tributación que se empleen en 
el ejercicio de la industria, dejen de participar á la Ad
ministración cualquier cambio en la clase ó aumento 
en el número que lleve en sí el devengo de mayor con
tribución; , . . • .

6 .° Todo funcionario público de cualquier clase y 
categoría que, contraviniendo á las prescripciones de 
este Reglamento, dé motivo con sus actos á que se co
meta defraudación;

7 .0 Los Síndicos y los Clasificadores que al haces 
la clasificación y reparto de cuotas entre los industrialer 
den lugar á que se cometa defraudación, imponiendo 
cuotas superiores á lasque realmente puedan satisfacer, 
á individuos que por sus circunstancias son notoria
mente insolventes ó que estén incluidos por la Admi
nistración en la relación de industriales a que se refiere 
el artículo 92. .

Igualmente tendrán responsabilidad cuando impon
gan cuota crecida á industriales que fueron baja en el 
tiempo que medie desde el día en que se forme la lista 
gremial al en que se verificase el señalamiento de cuota.

(Véase el Reglamento de la Inspección de la Hacien
da pública de 13 de Octubre de 1903, en cuanto á la de
claración de defraudación.)

1 Art. 173. Los expedientes que incoen los I n 
! gadores por cualquiera de los motivos cxPieWh|eCii 

el artículo 172, se resolverán en la lorma esta 
por los vigentes Reglamentos de la Inspección 
Hacienda nública y del de Procedimiento para 
clamaciones económico-administrativas. . 0 .1 vj.

Art. 174. Suprimido. (Véase el capitulo 0.
gente Reglamento de la Inspección.) , ^o JpIv Í' 

Art. 175. Suprimido. (Véase el capitulo o.
gente Reglamento de la Inspección.) . . vj.

Art. 176. Suprimido. (Véase el capitulo 6. d 
gente Reglamento de Inspección y el de 1 roce 
to para las reclamaciones económico-administra 1 

Art. 177. Suprimido. (Véase el articulo 5b
glamento de Procedimientos.) . । ge-

Art. 178. Suprimido. (Vease el articulo 73
glamento de Procedimientos.) . _ntediC'

Art. 179. Las resoluciones que respeenvam ¡on«s 
ten en el círculo de sus atribuciones las üeieg v¡a 
de Hacienda y los Centros, ponen término ® ntefl' 
gubernativa y sólo podrán ser reclamadas en 10 
cioso-administrativo.

Penalidad. en[6
Art. 180. A todo industrial que resulte s3- 

se le privará del ejercicio de la industria ínterin . 
tisfaga la cuota y recargos que adeude, J n0Tj¡vidi1^ 
dicarse tampoco á la misma por medio “C 10 s(n' 
de su familia ó servicio, ni á otra cualquiera re5 
en compañía, sin que pague el descubierto o 
ponsables solidarios los asociados. Las Au ¿Ja 
prestarán inexcusablemente el auxilio necesa 
Administración ó sus agentes para el cierre de 
blecimientos de que se trata; y si no lo veri enei 
les considerará defraudadores y compren*. 1 
caso 6.° del artículo 172 de este Reglamen .’ gció1’ 
también á dichos agentes si tolerasen la con , । 
del ejercicio de la referida industria. efeC1*'3

Con los defraudadores que no puedan hacer elíl« 
las responsabilidades que se les hayan impues 
picará igual procedimiento. . |Uvflfán

Los Administradores de Contribuciones I ‘ fjU 
registro de defraudadores, con arreglo al m 
mero ti. ., n jos Pt

Art. 181. A toda persona comprendida e t0) > 
rrafos i.° y 2.® del artículo 172 de este Regla 
impondrá: . j0k¡do

1 ® El pago de las cuotas que hubiera dei p6i 
facer por el tiempo que haya ejercido la md ^jeol6' 
sin que en ningún caso exceda de lo corresp 
los dos últimos años; y tarifa t

2,° Un recargo equivalente a la cuota de (I^ 
por un año corresponda á la industria de qu gXf 
Este recargo se reduce á la tercera parte en 
dientes de ocultación. , flfos 4'

Art. 182. A los comprendidos en los par , 
5.° del artículo 172 se impondrá:

1 .® El pago de la diferencia de cuotauq" n eÍeíC At 
dejado de satisfacer por el tiempo que hay 
la industria, pero sin que en ningún, cas 
lo correspondiente á los dos últimos nnoft^ de 1^

2 .0 Un recargo equivalente al importe 8p0 
rencia entre la cuota de tarifa que por ta> ta ( 
rresponda á su industria declarada, y la • rZan- 
bién anual, de la verdadera industria que ) joí 
recargo quedará reducido á la tercera par , 
pedientes de ocultación. e , se rep hu' 

Arr. 183. Cuando los industriales a que c$ 0 n|( 
los dos artículos anteriores fuesen re,”c’P I# 
biesen resistido la entrada en el estab necesarj 0* 
comprobación de la industria, haciem 
intervención de la Autoridad, el recarg 
duplo d® los designados en dichos «rtícuio»*
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Art, 184. A los funcionarios públicos de todas cla- 
$es comprendidos en el párrato 6.° del propio artículo 
*72 se les impondrá una multa equivalente á las dos 
creerás partes del recargo que se haya impuesto ó que 

corresponda imponer á los respectivos defraudadores, 
^cepto cuando las faltas sean de las especialmente pe
cadas en el artículo 3g de este Reglamento, y siempre 

perjuicio de la responsabilidad criminal que proce- 
ua exigírseles por los Tribunales competentes, en el 
^aso de haber cometido cualquier delito ó falta de los 
aehnidos en el Código Penal.
..^rt. 185. A los Síndicos y Clasificadores compren- 
■dos en el párrafo 7.0 del propio artículo 172 se les 

v P°ndrá mancomunada mente una multa que equi- 
ca^a al perjuicio gue hubiera experimentado la Ha- 
jen ,ai Y cuando este no sea apreciable, y en todos los

*a mu^a variará desde 5 á 100 pesetas, 
rendiéndose que en el caso de reincidencia la multa 
spectiva deberá duplicarse.

CAPÍTULO XII

CONTABILIDAD

Co^rb Las cuotas de la contribución industrial, 
5 P e* aumento del 5 por 100 establecido en el artículo 
im de CSte ^e^amenl°» Y *as multas y recargos que se 
i POngap como pena en los casos de defraudación, se 
, g’esarán desde luego en el Tesoro con imputación á 

^Productos por contribución industrial.
a Lils óevoluciones que á favor de los interesados se 
.Ueiden, y los pagos que por la participación en di- 

¡ °s ^cargos y multas se hagan a los denunciadores, 
se fst*8adores y funcionarios á quienes correspondan, 
iu n'1' aran en concePto de minoración de ingresos, 
l suficándose los mandamientos de pago que se expi- 

0 con los documentos, requisitos y formalidades que 
expresan en la Real orden de 7 de Marzo de 1895.

DISPOSICIONES GENERALES

j 11 La Dirección general de Contribuciones podrá 
Púhrner mu*tas de i5 á ioo,pesetas á los funcionarios 
Ven*‘C°S^e*a Administración provincial que contra- 
e| 8an las disposiciones de este Reglamento, omitan 
neCumplimiento de ios deberes que el mismo les impo 
conrrClrasen *a liquidación de altas y bajas ó demoren 
cual t-ac*ones’ remisión de datos ó antecedentes, ó de 
de |. Ul®ra mancra desobedezcan ó hagan caso omiso 
del aS ^!sPosiciones generales ó especiales que respecto 
dich-6-VrC’° comunique dicha Dirección, corrigiendo 

p as faltas según su gravedad.
para este efecto se consideran de más importancia: 

yan11^6^" La negligencia ó descuido en el examen 
Tr°bación de matrículas dentro del plazo establecido; 

tos r^nd°' La demora en la entrega de los documen- 
q-P. _a torios á la Recaudación; _ 

tríen] ceF°- Ll hecho de continuar figurando en ma- 
2 a s ‘Hdustriales declarados insolventes.

8,v0 d 1 Proce^erá a formar un Nomenclátor expre- 
come e- as diferentes clases de fabricación, industria, 
de ]a r.Cl0’ artes, oficios y profesiones, con el número 

arifa que les corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL 
re&vda x derogadas todas las disposiciones anteriores 

as * la contribución industrial.

Disposiciones que complementan el articulado 
de este Reglamento.

FÁBRICAS DE ELECTRICIDAD Y OTRAS

Real orden de 6 de Mayo de 1904 determinando la 
forma de liquidar las cuotas por que deben tributar 

' las fábricas de electricidad y demás requisitos de 
las mismas.
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro

puesto por la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, se ha servido disponer que, en 
sustitución de las prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Julio de 1897, se observen en lo sucesi
vo las siguientes reglas para la liquidación y compro
bación de la contribución industrial correspondientes 
á fábricas de electricidad, á las ude gas y á las empre
sas de abastecimiento de aguas:

I i.a Que debiendo ser la base reguladora de la con- 
i tribución industrial de las fábricas de electricidad y de 

las de gas, la producción media diaria, apraciada por 
la total general del año, y en las empresas de abasteci
miento de aguas, el número de metros cúbicos sumi
nistrados por término medio diario, y no pudiendo ser 
conocidos de antemano la producción ó abastecimiento 
correspondiente al primer año, ó parte de él, en las fá
bricas ó empresas que se establezcan de nuevo, se fija
rá la base contributiva conforme á lo que el interesado 
declare en el parte de alta reglamentario al dar princi
pio á la industria, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca su comprobación, y de la rectificación de cuota 
á que pueda dar lugar al terminar el año; y con respec
to á las fábricas y empresas que funcionan actualmente, 
la producción ó abastecimiento rectificados de cada año 
servirá de base á la matrícula del siguiente;

2 .a Para llevar á cabo la rectificación á que se refie
re la regla anterior, y para facilitar la acción fiscaliza- 
dora, quedan obligados los fabricantes de electricidad y

1 los de gas, así como las empresas de abastecimiento de 
! aguas, á remitir á la Administración de Hacienda de 

la provincia, dentro de los cinco días primeros de cada 
mes, nota autorizada de la producción ó abastecimien
to medio diario que hayan obtenido en el mes^anterior, 
expresada en kilowatts-hora, metí os cúbicos ó hectoli- 

. tros, respectivamente, conforme á ios modelos núme
ros i, 2 y 3 adjuntos;

1 fLos modelos á que hace referencia esta Real orden, 
véanse en la Gaceta, de 4 de Febrero de 1911, páginas 
‘iZy á 33g).

3 .a En la primera quincena del mes de Enero, la 
Administración, con vista de las notas mensuales á que 
se refiere la regla anterior, cuyos datos resumirá en es
tados que se ajusten ¿ los modelos números 4, 5 y 6, 
rectificará la base contributiva de las fábricas de elec
tricidad, de las de gas y de las empresas de abasteci- 

: miento de aguas, fijando ya como definitivas las cifras 
: de producción ó abastecimiento medio diario obtenido 

en el año anterior, liquidando, por lo que se refiere á 
dicho año, las diferencias entre las cuotas provibionaies 
figuradas en matrícula á estos industriales y las defini
tivas correspondientes á la producción ó abastecimien
to medio diario obtenido en el año, y dando de baja 
para el año corriente, las cuotas figuradas en matricu
la, liquidando simultáneamente el alta correspondiente 
á las cuotas ya rectificadas, que tienen para dicho año 
el carácter de provisionales. , . ,

Si al practicar la rectificación antedicha no hubieran 
sido comprobadas las notas mensuales de producción 
ó abastecimiento, la Administración rectificará las cuo
tas, conforme á los datos consignados en las referidas 
notas por los industriales, sin perjuicio del resultado 

i que ofrezca en su día la comprobación de dichos docu- 
1 memos y de la liquidación que origine, si resultaran 
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diferencias con respecto á lo declarado por los indus
triales.

Las Administraciones de Hacienda de las provincias 
remitirán á la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, en fin del mes de Enero de cada 
año, un estado demostrativo de las liquidaciones prac
ticadas por virtud de dicha rectificación, conforme al 
modelo número 7;

4 a Quedan obligados los fabricantes de electricidad 
á tener montado y funcionando con regularidad, en el 
cuadro de distribución de las centrales eíectrógenas, un 
aparato registrador de producción para cada uno de 
los generadores eléctricos, si éstos funcionan indepen
dientemente, ó un solo aparato registrador totalizador, 
si los diferentes generadores eléctricos funcionan acó- । 
piados necesariamente.

Dichos aparatos registradores estarán montados en 
tensión, de modo que por ellos circule toda la corriente 
desarrollada por el generador ó generadores eléctricos 
de la central, y deberán ser wáttmetros, ó, en defecto 
de éstos, amperómetros, si la distribución de la energía 
eléctrica se efectúa á tensión constante, estimándose en 
este caso, como tensión normal de trabajo, la tensión 
máxima á que pueda trabajar el generador. Si la distri
bución se efectúa á tensión variable é intensidad cons
tante, los registradoies habrán de ser necesariamente 
wáttmetros.

En todo caso, los aparatos registradores, cualquiera 
que sea su sistema, deberán tener una escala fija de lec
tura directa que exprese watts ó amperes, según que 
dichos aparatos sean wáttmetros ó amperómetros, con 
lo cual pueda comprobarse en. cada momento la pro
ducción registrada sobre el diagrama. El cilindro gira
torio de los aparatos registradores deberá dar una vuel- 1 
ta completa cada veinticuatro hoias, á fin de que re- ' 
presente cada di-grama, exactamente y con la debida 
claridad, la producción de un día. Estos diagramas se i 
conservarán por los labricantes durante el plazo de dos ' 
años para su comprobación.

Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, los [ 
fabricantes tienen el deber de exhibir á los funciona- ¡ 
rios facultativos de la Inspección de Hacienda, siempre 
que éstos los reclamen, los diagramas de producción, 
así como también los libros en que ésta se anote, los 
talonaiios de recibos de abonados y consumidores, lis
tas cobratorias, pólizas de abono, y cuantos datos pue
dan conducir á la comprobación de la producción ob
tenida. • z ?

Para la reglamentaria inspección de las fábricas de 
electricidad, quedan habilitadas todas las horas de su 
funcionamiento;

5 .a Los fabricantes de gas se hallan obligados á te
ner montados uno ó varios contadores generales de fa
bricación, según que de la fábrica salgan una ó varias 
tuberías generales, por cuyos contadores circule rodo 
el gas producido en la fabrica, y á exhibir á los referi
dos funcionarios de la Inspección de Hacienda las ho
jas diarias de fabricación, en que se hallen anotadas 
las cifras indicadas por los contadores, libros de conta
bilidad, talonarios de recibos de abonados y consumi
dores, listas cobratorias y demás conducentes á la com
probación de la producción obtenida;

6 .a Si al comprobar alguna fábrica de electricidad 
se evidenciara defraudación, y por falta de diagramas 
de producción no pudiera determinarse con exactitud 
la que realmente hubiese obtenido la fábrica, se fijará 
como producción contributiva la correspondiente á la 
potencia total del generador ó generadores, eléctricos 
de la fabrica, admitiendo que el promedio de duración 
diaria del trabajo sea de cuatro horas, si la fábri
ca sólo funciona desde la puesta del sol hasta la me
dia noche, y de seis horas, si la fábrica funciona desde 
la puesta á la salida del 8p!. Si además la fábrica fun

ciona de día para suministrar electricidad aplicada í 
fuerza motriz, se eslimaiá como producción contribu
tiva, destinada á este objeto, independientemente de la 
fijada con destino á alumbrado, la que corresponda * 
la potencia total de los generadores eléctricos durante 
seis horas de trabajo. ,

En el caso de que la fábrica trabaje continuamente 
con destino exclusivo á suministrar fuerza motriz, se 
estimará como producción contributiva la correspon
diente á la potencia total de los generadores eléctricos 
durante doce horas, como promedio diario de trabajo- 

Si la fábrica utilizara acumuladores, se estimara en 
dos horas más, respectivamente, la duración diaria del 
trabajo; . .

7 .0 Todos los preceptos contenidos en las reg as 
que anteceden, serán aplicables respectivamente a la$ 
fábricas de gas ó de electricidad destinadas exclusiva
mente al uso de sus propietarios, excepto el de la re' 
gla 4.a, relativo á los aparatos registradores; pero qu^' 
dan obligados los propietarios de estas instalaciones 
eléctricas de servicio particular, á tener montado en e 
cuadro de distribución un contador general de produc
ción, cuyas indicaciones transcribirán á las notas men
suales que previene la regla 2.a, y á las relaciones 
mensuales ó trimestrales oue deben presentar para e 
pago del impuesto sobre el consumo de alumbrado, 
no lo ingresan por concierto, ó á las declaraciones jU' 
radas que presenten al solicitar el concierto, si opta° 
por esta forma de pago de dicho impuesto;

8 .a Se concede un plazo de seis meses para que la® 
fábricas de electricidad que carezcan de los aparato^ 
registradores que previene la regla 4.a, puedan instalar
los, como asimismo para que las fábricas de electrici- 
dan destinadas al exclusivo uso de sus propietarios^ 
instalen los contadores á que se refiere la regla an
terior. ,

Transcurrido dicho plazo, los fabricantes que 
hubiesen cumplido con el expresado requisito, contri
buirán por la producción fijada en la forma que previe
ne la regla 6.a, incurriendo en la multa correspondiente, 
según que el expediente que origine la comprobado 
de la fábrica sea de ocultación ó de defraudación. , 

g." Si algún fabricante dejase de remitir la nota^ 
parte mensual de producción que previene la regla 2. , 
la Administración, al practicar la rectificación de cuo
tas que previene la regla 3.a, le asignará, como produc^ 
ción contributiva correspondiente al mes de oue no hu' 
biese remitido dicho parte, la que determina la regla 6'■ 
para las fábricas de electricidad; y respecto á las Hbnca 
de gas y empresas de abastecimiento de aguas, fiján“0 
igual á la del mes en que mayor producción ó aba ' 
tecimiento hubieran obtenido en el año anterior. z

Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el parr , 
fo prece. ente, los Ingenieros industriales de la lnsPeC 
ción de Hacienda, ó, en defecto de éstos, los Perd® 
electricistas, formarán y remitirán á la Administraci0 
en i.® de Enero de cada año una relación de las labr^ 
cas de electricidad existentes en cada provincia, c0 
expresión de la potencia de sus generadores y Pr0< ug[ 
cion contributiva, conforme á la regla 6.a, ajustada ,^ 
modelo número 8 Si después de formada esta refací 
comprobasen dichos funcionarios alguna fábrica nu 
va, remitirán á la Administración nota que 
para dicha fábrica los mismos datos que especifica 
referido estado. . .

Igualmente formarán dichos funcionarios y remití1"^ 
á la Administración, en la primera quincena del u1 
de Enero de cada año, una relación de las fábricas 
gas y otra de las empresas de abastecimiento de 8gu^ 
con expresión de la producción ó abastecimiento nic 
que hayan obtenido en cada uno de los meses del a 
anterior, ,

Estas relaciones, por lo que se refiere al año pr°
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nistracind°’ inmediatamente por las Admi- 
i°s darncneS de Hac’enJa en las provincias, reclamando 
de aba r '^^Sdrios de las fábricas de gas y empresas 
que 0fre7anilenl0 de a8uas’ sin perjuicio del resultado 
que dehA / 11 COmProbación de los datos que faciliten, 
sible Fa evarse á cabo en el más breve plazo po- 

^arán^lm1^68 de las íabricas de electricidad se for- 
de la j ‘^‘atamente por los Ingenieros industriales 
C0U)prohaA^l0"ide Hacienda que hayan efectuado su 
Scneral ult,.mamente por orden de la Dirección 
Cas°dean )Ontllbuciones, Impuestos y Rentas, y, 
Sado en a I ia gUnode dicbos funcionarios hubiere ce- 
C1 expre^,^01^50 de su car80» Por el Que designe 

r sado Centro directivo.

MÉDICOS
« decreto de i3 de Agosto de 1894, determinando

°rma de tributar de los Médicos Cirujanos.

So xrnnovm?re d®M.i Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
C°n el Cnn^m? Rúente del Reino, de acuerdo 
^de HaaendaMiniStr°S 7 ¿ ProPuesta del

Artícnj60 decrelar lo siguiente: 
a ^ema'dé'trit^ r^orma’ con carácter provisional, 
hila Profesan ae al eÍercicio 
b^ce el p^ondc Médicos y Médicos Cirujanos esta- 
^'nisuacfón^rnk p,OV,slon?1 Para la imposición, 
^yde'. y- bfa'123 de la constribución indus- 

Unidí ^m®rc,°’ de,1' de Abril de i893, y la tarifa 
?°las Para numer®s,91 10 y 11 del cuadro de 

’edeterminflín81?”65 de °r£en CÍVÍ1’ en ,a forma 
, Art 2 lna en el presente Decreto.
V V aMe,e n-ci° y prác,ica de ,a profesión 

s Baleare y tedíeos Cmiianos en ,a Península, is- 
R Pasión 1 ,Cana,na,s. sera condición indispensable 
R«1 dr°r"to "a de las Pa[entes establecidas en este 

^ías 'primÓroZaT1^3 se exBediran duranre los quin- 
Oh ,nteresadAÍ 6 300 economico, adquiriéndose por 
Ah .establece H prfe'Vl°i pago de su imPorte, en la forma 
fiPbr,lde 8n3 irhCul<?7- del Reglamento de 1, de

ArV Puentes °S arUculos del caP*tulo 8? que se re- 

bíin^^n deIHrimmaí,° CSte plazo’ disPondrá la Admi
do i een la r lac'enda en cada provincia que se pu- 
ten ? Médicos °^cial la ,ista completa

Ád° Patente i Mcd'cos Cirujanos que hubieren ob
el 5.° 11 con el numero y clase de la misma, 
toa rl‘cUlo n.ona vez publicada la lista á que se refiere 
Pre?S !Os Farm«d^nte' queda Prohibido en absoluto á 
•tier^'^iones ^crcuncos el despacho de las fórmulas, 
y a. y ciase .1a  1 eCetas que no lleven consignado el nú- 
les no «í patcnte dd Médico que las autorice, 
t'ficap. Astado 1T «dmisibles en los Centros oficia- 
tendones v a 1 a Provincia o del Municipio las cer- 

■ roequisito raciones facultativas en quc no cons-
PrT^'sposiciV.n8,1^1"01.3^111'005 que infrinjan la ante
as »er® ve2 □ x 'ocurrirán en la multa de 5o pesetas la 
*0$ de t a 10^ Pese.tas ,a segunda y de 25o pese- 

Ar^d'cos v M ' j.'dcncia. En iguales penas incurrirán 
Sean ‘ Li-y l^OS Cirujanos infractores.

Ue tenó-in '°ciedades, de cualquier género que 
a su servicio Médicos ó Médicos Ci- 

.^er a a la . ,de actos de su profesión, darán
*°s V aS dd añí^aClon. d.e Hacienda, dentro del pri- 

^Cehr^ *as bar ■ cc°nómico, de los nombres de aqué- 
(0, incurr^8 que P9s?an-. Si infringieran este 

,r«n en la multa de ido pesetas la
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primera vez, de 25o la segunda y de 5oo en cada caso 
de reincidencia.

Art. 8.° Los Médicos á quienes se pruebe que ejer
cen la profesión sin poseer la patente que les cones- 
Ponda pagaran el duplo de la primera clase, con arre
glo a la población de su residencia.

Art. 9.0 Lo consignado en las tres últimas disposi
ciones no excluye de las demás penas en que pueden 
incurrir los defraudadores del Estado, señaladas en los 
a T^1?5 '8? y 183 dd Reglamento de u de Abril de 1893, referente al pago de las cuotas del Te-

Art. 10. La adquisición de clase de patente será 
voluntaria, debiendo cada Médico obtenerla con arre
glo a sus utilidades profesionales.

H/ ,S| ^e^ro del primer trimestre de cada 
ano económico la Administración pública no hubiera 
ínmUrat?° POr*olmenos una suma igual á la del año 
inmediato el Delegado de Hacienda de cada provincia 
ordenara el repartimiento del déficit entre lós Médi
cos y en las restantes poblaciones una Junta sindical 
e egjda por el gremio hasta que exista Colegio recono- - 
cidoohcialmentepor el Gobierno, fijando la debida 
P lente a todos los que hubieren adquirido de menor 
valor que e! correspondiente á sus utilidades profesio-

Art. 12. Las patentes serán las consignadas en el 
cuadro, entendiéndose que las cuotas señaladas son 
las del tesoro.

Art. 13. Los Colegios de Médicos auxiliarán á la 
Administración publica en la acción fiscalizadora que 
tienda a impedir las defraudaciones, para lo cual, en 
e primei mes de cada año éconómico, pasará á la De
legación de Hacienda de la provincia una lista en que 
consten los nombres y domicilios de los Médicos y 
Médicos Cirujanos de la población de su residencia 
que les conste ejercen la profesión, y asimismo en todo 
tiempo las noticias que tuvieren acerca del ejercicio de 
la profesión por persona no autorizada con la oportu
na patente. r

Dado en San Sebastián á i3 de Agosto de 1894.= 
Mana Cristinas El Ministro de Hacienda, Amos 
Salvador.

Real orden de 9 de Febrero de 1898 resolviendo 
que el reparto del déficit resultante en el ejercicio por 
la recaudación de las patentes de Médicos, del articulo 
11 del anterior Real decreto, no podrá hacerse en nin - 
gun caso de manera que la cuota individual contributi
va exceda del importe de la patente de primera clase 
correspondiente á la base de población en que se ejer
za la profesión. J

«... Por estas razones, opina el Consejo, como la 
Dirección general de lo Contencioso, que procede re
vocar el acuerdo apelado de la Delegación de Hacien
da de Zamora, y declarar con carácter general, que el 
reparto del déficit á que alude el artículo 11 del Real 
decreto de i3 de Agosto de 1894, n0 podrá hacerse en 
ningún caso de manera que la cuota individual contri
butiva exceda del importe de la patente de primera 
clase correspondiente á la base de población en que se 
ejerza la profesión, aplicando este criterio al caso que 
ha motivado este expediente. H

Y habiéndose conformado S. M. el Rey íq. £) e ) 
y en su nombre la Reina Regente del Reinó, con ei 
preinserto dictamen, se ha sevido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden, etc...»
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